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SOLICITUD DE COTIZACION (SDC)  
Referencia SDC : SDC-08-2021: Construcción 
Laboratorios de Prototipado Centro Mypimes” 

Fecha: 09 February 2021 

 

SECCION 1: SOLICITUD DE COTIZACIÓN (SDC) 
 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) agradece su cotización para la provisión de 
bienes, obras y/servicios según se detalla en el Anexo 1 de esta SDC. 
 
Esta Solicitud de Cotización comprende los siguientes documentos: 
 
Sección 1: Esta carta de solicitud 
Sección 2: Instrucciones y datos de SDC 
Anexo 1: Lista de requisitos 
Anexo 2: Formulario de presentación de cotizaciones 
Anexo 3: Oferta técnica y financiera 
Anexo 4: Plantilla 
Anexo 5: Planos 
 
En la preparación de su cotización, guíese por las Instrucciones y los Datos de la SDC.  Tenga en cuenta que las 
cotizaciones deben enviarse utilizando el Anexo 2: Formulario de presentación de cotizaciones y el Anexo 3:  
Oferta técnica y financiera, por el método y en la fecha y hora indicadas en la Sección 2.   Es su responsabilidad 
asegurarse que su cotización se envíe el día o antes la fecha límite.  Las cotizaciones recibidas después de la 
fecha límite de presentación, por cualquier motivo, no serán consideradas para evaluación. 
 
Gracias y quedamos a la espera de su cotización. 
 
 
 
 
 Firma  
 
  Unidad de Adquisiciones del PNUD 
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SECCION 2:   SDC INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES 

Introducción Los oferentes deberán cumplir con todos los requerimientos de esta SDC, incluyendo cualquier 
enmienda emitida por el PNUD.  Esta SDC se lleva a cabo de acuerdo con las Políticas y Procedimientos 
de Operaciones y Programas (POPP) del PNUD sobre Contratos y Adquisiciones  
 
Toda oferta que se presente será considerada como un ofrecimiento del oferente y no constituye ni 
implica la aceptación de la misma por parte del PNUD. El PNUD no tiene ninguna obligación de 
adjudicar un contrato a ningún oferente como resultado de esta SDC. 
 
El PNUD se reserva el derecho de cancelar el proceso de adquisición en cualquier etapa sin 
responsabilidad de ningún tipo para el PNUD, previa notificación a los oferentes o publicación del 
aviso de cancelación en el sitio web del PNUD. 

Fecha límite 
para la 
presentación 
de la 
cotización 
 

23 de Febrero del 2021 a las 4:00 pm. 
 
 

Forma de 
envío 

La cotización debe ser enviada de la siguiente forma:  
☒ Correo electrónico específico 
 Diección de envío: adquisiciones.do@undp.org 
 Fomarto de archivo  PDF Y EXCEL 
 Los nombres de archive, no pueden exceeder los 60 caracteres, ni otros caracteres por 

fuera del alfabeto latino.  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
 Todos los archivos deben estar libres de virus y sin daño. 
 Peso máximo de los archivos, por envío : 15MB 

 Asunto del correo (obligatorio):  Construcción Laboratorios de Prototipado 
Mypimes”  

 En caso de multiples correos, deben ser claramente identificados indicando en el asunto 
“Correo X de Y” y finalmente “Correo Y de Y”. 

 Se recomienda que la cotización se envíe, con el major número de archivos adjuntos, en la 
medida de lo posible. 

 El oferente debe recibir un  mensaje de acuse de recibo de su oferta. 

 

Costo de 
preparación 
de la 
cotización 

El PNUD no será responsable de los costos asociados con la preparación y presentación de la 
cotización de los oferentes, independientemente del resultado o la forma en que se lleve a cabo  
proceso de selección. 
 

Código de 
Conducta 
para el 
Proveedor, 
Fraude, 
Corrupción 

Todos los posibles proveedores deben dar lectura al Código de Conducta para Proveedores de las 
Naciones Unidas y reconocer que cumple con los estándares mínimos que se espera de los 
proveedores de las Naciones Unidas.  El Código de Conducta, que incluye principios sobre trabajo, 
derechos humanos, medio ambiente y conducta ética, se encuentra en:  
https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct 
 
Además, el PNUd ejerce rigurosamente una política de tolerancia cero ante practices prohibidas, 
incluidos el fraude, la corrupción, la colusión, las practicas contrarias a la ética en general y a la éticoa 
professional y la obstrucción por parte de proveedores del PNUD y exige a los ofertenes / proveedores 
respetar los más altos estándares de ética durante el proceso de adquisición y la ejecución del 
contrato.  La Política Anti-Fraude del PNUD se puede encontrar en:  
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/accountability/audit/office_of_audit_an
dinvestigation.html#anti 
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Obsequios y 
atenciones Los oferentes/proveedores no ofrecerán obsequios o atenciones de ningún tipo a los miembros del 

personal del PNUD, incluidos viajes recreativos a eventos deportivos o culturales o a parques 
temáticos, ofertas de vacaciones o transporte, invitaciones a almuerzos o cenas extravagantes o 
similares. 

En virtud de esta política, el PNUD procederá de la siguiente manera:  (a) Rechazará una propuesta si 
determina que el proponente seleccionado ha participado en prácticas corruptas o fraudulentas al 
competir por el contrato en cuestión.  (b) Declarará inelegible a un proveedor, ya sea de manera 
definitiva o por un plazo determinado, para la adjudicación de un contrato si en algún momento 
determina que dicho proveedor ha participado en prácticas corruptas o fraudulentas al competir por 
un contrato del PNUD o al ejecutarlo. 
 

Conflicto de 
interés 

El PNUD requiere que todo potencial proveedor evite y prevenga conflictos de intereses, al informar 
al PNUD si usted, o cualquiera de sus afiliados o personal, estuvo involucrado en la preparación de los 
requisitos, diseño, especificaciones, estimaciones de costos y otra información utilizada en este SDC . 
Los oferentes evitarán estrictamente los conflictos con otras asignaciones o sus propios intereses y 
actuarán sin tener en cuenta trabajos futuros. Los oferentes que tengan un conflicto de intereses 
serán descalificados. 
 
Los oferentes deberán revelar en su oferta su conocimiento de lo siguiente: 
a) si los propietarios, copropietarios, ejecutivos, directores, accionistas mayoritarios de la entidad 

que presenta la propuesta o personal clave, son familiares del personal del PNUD que participa en 
las funciones de adquisición y/o en el Gobierno del país, o de cualquier Asociado en la Ejecución 
que recibe los bienes y/o los servicios contemplados en esta SDC. 

 
La elegibilidad de los oferentes que sean total o parcialmente propiedad del Gobierno estará sujeta a 
la evaluación y revisión adicional del PNUD en varios factores, como estar registrados, operados y 
administrados como una entidad comercial independiente, el alcance de la propiedad / participación 
del Gobierno, la recepción de subsidios, mandato y acceso a la información en relación a esta SDC, 
entre otros. Las condiciones que pueden conducir a una ventaja indebida frente a otros Licitantes 
pueden resultar en el eventual rechazo de la Oferta. 

Condiciones 
Generales 
del Contraol 

Cualquier Orden de Compra o Contrato que se emita como resultado de esta SDC, estará sujeta a las 
Condiciones Generales del Contrato 
 
Condiciones Generales aplicables a esta SDC:  
☐ Términos y Condiciones Generales para Obras 
Los Términos y Condiciones aplicables y otras disposiciones están disponibles:  UNDP/How-we-buy  
 

Condiciones 
Especiales 
del Contrato 

☐ Cancelación de la Orden de Compra/Contrato, si la finalización o entrega se retrasan en más de  
 [20 días]  
 

Eligibilidad Un proveedor no debe estar suspendido, excluido o de otro modo identificado como inelegible por 
cualquier Organización de las Naciones Unidas, el Grupo del Banco Mundial o cualquier otra 
organización internacional.  Por lo tanto, los proveedores deben informar al PNUD si están sujetos a 
alguna sanción o suspensión temporal impuesta por estas organizaciones.  El no hacerlo puede 
resultar en la rescisión de cualquier contrato u orden de compra emitida posteriormente al proveedor 
por el PNUD. 
 
Es responsabilidad del Licitante asegurarse de que sus empleados, miembros de empresas conjuntas, 
subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores y / o sus empleados cumplan con los 
requisitos de elegibilidad establecidos por el PNUD. 
 
Los oferentes deben tener la capacidad legal para celebrar un contrato con el PNUD y realizar las 
entregas en el país, o través de un representante autorizado  
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Moneda de 
la cotización 

Las ofertas serán cotizadas en  PESOS DOMINICANOS 

Asociación 
en 
Participación 
(Joint 
Venture), 
Consorcio o 
Asociación 
 

Si el oferente es un grupo de entidades legales que formarán o han formado un Joint Venture (JV), 
Consorcio o Asociación para la oferta, deberán confirmar en su Oferta que: (i) han designado a una de 
las partes para actuar como líder entidad, debidamente autorizada para vincular legalmente a los 
miembros de la JV, Consorcio o Asociación de manera conjunta y solidaria, lo que deberá constar 
mediante Acuerdo debidamente notariado entre las personas jurídicas, y presentado con la Oferta; y 
(ii) si se les adjudica el contrato, el contrato será celebrado por y entre el PNUD y la entidad líder 
designada, quien actuará en nombre y representación de todas las entidades miembros que 
componen la empresa conjunta, Consorcio o Asociación. 
 
Consulte las Cláusulas 19-24 de las políticas para las Solicitudes de Licitación  a fin obtener detalles 
sobre las disposiciones aplicables sobre empresas conjuntas, consorcios o asociaciones. 
 

Única oferta El oferente (incluida la Entidad Líder en nombre de los miembros individuales de cualquier Joint 
Venture, Consorcio o Asociación) deberá presentar sólo una Oferta, ya sea en su propio nombre o, si 
se trata de una Joint Venture, Consorcio o Asociación, como la entidad líder de tal Joint Venture, 
Consorcio o Asociación. 
 
Las ofertas presentadas por dos (2) o más oferentes deberán ser rechazadas si se determina que 
tienen alguno de los siguientes: 
a) tienen al menos un socio controlador, director o accionista en común; o b) cualquiera de ellos recibe 
o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de los demás; o 
b) tienen el mismo representante legal para efectos de esta SDC; o 
c) tienen una relación entre ellos, directamente o a través de terceros comunes, que los coloca en 
posición para tener acceso a información o influencia sobre la Oferta de otro Oferente con respecto 
a este proceso de SDC; 
d) son subcontratistas de la Oferta del otro, o un subcontratista de una Oferta también presenta otra 
Oferta bajo su nombre como Oferente principal; o 
e) algún personal clave propuesto para formar parte del equipo de un Oferente participa en más de 
una Oferta recibida para este proceso de SDC.  Esta condición relativa al personal, no se aplica a los 
subcontratistas incluidos en más de una Oferta. 
 

Tasas e 
Impuetos 

El artículo II, sección 7, de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades dispone, entre otras 
cosas, que las Naciones Unidas, incluido el PNUD como órgano subsidiario de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, están exentas de todos los impuestos directos, excepto los impuestos por 
servicios públicos, y está exento de restricciones aduaneras, derechos y cargas de naturaleza similar 
con respecto a los artículos importados o exportados para su uso oficial.  Todas las cotizaciones se 
presentarán netas de impuestos directos y otros impuestos y aranceles, a menos que se especifique 
lo contrario a continuación: 
 
Todos los precios cotizados deben: 
☒ no incluir el ITBIS ni otros impuestos indirectos aplicables 
 
 

Idioma de la 
oferta  

Español 
Incluyendo documentación, catálogos, instrucciones y manuales de operación. 
. 

Documentos 
a ser 
presentados 

Los Oferentes incluirán la siguiente documentación en su oferta:  
☒  Anexo 2:  Formulario de Cotización debidamente completado y firmado 
☒  Anexo 3: Oferta Técnica y Económica, debidamente completada y firmada, de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en el Anexo 1. (Versión PDF y plantilla en EXCEL + Análisis de Costos) 
☒  Perfil de la empresa oferente. 
☒  Certificado de Registro Mercantil vigente. 
☒  Certificación de DGII de estar al día con pago impuestos. 
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☒  CV completado y firmado, así como copia del CODIA para el ingeniero Residente, donde se 
demuestre que tiene al menos 5 años de experiencia en ejecución de obras civiles de magnitud similar. 
☒  Cronograma de ejecución.  
 

Validez de la 
oferta 

La oferta se mantendrá válida por  60  días, contados a partir de la fecha límite establecida para 
presentación de ofertas. 

Variación de 
precio 

No se aceptará ninguna variación de precio debido a escalada, inflación, fluctuación en los tipos de 
cambio o cualquier otro factor del mercado, en ningún momento durante la validez de la oferta una 
luego que se haya recibido la cotización. 
 

Ofertas 
parciales  

☒   No permitidas 
 

Ofertas 
alternativas 

☒   No permitidas 
 

Forma de 
pago 

☒   Hasta un 20% de Avance y el 80% restante a más tardar 30 días luego de entregada conforme la 
obra. Los pagos de anticipo por valor superior a USD$30,000 estarán sujetos a presentación de 
garantía bancaria por valor del mismo monto pagado  como anticipo. 
 

Condiciones 
para liberar 
pagos 
 

☒ Inspección aprobada, recepción satisfactoria de la obra. 

Contacto 
para 
correspon-
dencia, 
notificacione
s y aclaracio-
nes 

Correo electrónico : adquisiciones.do@undp.org  
 
Cualquier retraso en la respuesta del PNUD no se utilizará como motivo para extender el plazo para 
la presentación, a menos que el PNUD determine que tal extensión es necesaria y comunique un 
nuevo plazo a los Proponentes. 
 

Aclaraciones Los Oferentes podrán solicitar aclaraciones hasta  las 4:00 pm del día 15 de febrero 2021 y las 
respuestas serán comunicadas mediante correo electrónico y publicación en página web a más 
tardar el día 16 de febrero 2021 a las 4:00 pm. 
 

Método de 
evaluación 

☒ El Contrato será otorgado a la oferta que se ajuste a lo requerido y ofrezca el menor precio 
 

Criterio de 
evaluación 

☒ Cumplimiento total de todos los requisitos especificados en el Anexo 1 
☒ Plena aceptación de las Condiciones Generales de Contratación 
 

El 
PNUDadjudic
ará el 
contrato a: 
 

Se adjudicará a la oferta que resulte más económica y técnicamente calificada.  

Derecho a 
aceptar o a 
rechazar 
cualquiera o 
todas las 
Propuestas 

PNUD no está obligado a aceptar cotizaciones, ni adjudicar un Contrato / Orden de Compra. 

Derecho a 
modificar el 
requisito en 
el momento 
de la 

En el momento de la adjudicación del Contrato / Orden de Compra, el PNUD se reserva el derecho de 
variar (aumentar o disminuir) la cantidad de servicios y/ o  bienes, hasta un máximo del veinticinco 
(25%) del total de la oferta, sin ningún cambio en el precio unitario u otros términos y condiciones. 
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adjudica-
ción 
Tipo de 
Contrato a 
adjudicar 

 
☒ Contrato Obra Civil  

Fecha 
prevista para 
adjudicar el 
contrato 

1/3/2021 

Publicación 
de la 
adjudicación 
del contrato 

PNUD  publicará las adjudicaciones de contratos valoradas en USD 100.000 o más, en los sitios web 
de la Oficina de País y el sitio web corporativo del PNUD. 

Políticas y 
procedimien
tos 

Esta SDC se lleva a cabo de acuerdo a  Políticas y Procedimientos de Operaciones y Programas 
(POPP) del PNUD  

UNGM 
registration 

Cualquier Contrato resultante de este ejercicio de SDC estará sujeto a que el proveedor se registre en 
el nivel apropiado en el sitio web del Mercado Global de las Naciones Unidas (UNGM) www.ungm.org.  
El oferente aún puede presentar una cotización incluso si no está registrado en la UNGM, sin embargo, 
si es seleccionado para la adjudicación del Contrato, el Proveedor debe registrarse en la UNGM antes 
de la firma del contrato 
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ANEXO 1: REQUERIMIENTOS 

 

Detalles Técnicos Construcción Laboratorios de Prototipado 
Centro Mypimes Especializado en Innovación 
PUCMM CSD 
 
Descripción de Mobiliarios 
Espacio: Laboratorios 

 
1) Gabinetes y topes de trabajo laterales: Mueble lateral en forma de L con gabinetes en roble natural con 

puertas batientes. División interna en madera, No Plywood.  Un lado de meseta con altura de mesa de 
trabajo con dimensiones de 4.19 mts x 0.70 mts de ancho x 0.90 mts de alto.  Otro de los lados con altura 
de escritorio con dimensiones de 4.60 mts x 0.70 mts x 0.70mts de alto. Tope en granito natural oscuro 
con burnout de 0.05 mts. Zócalos en el tope de granito natural con altura de 0.10 mts.  La altura del tope 
de trabajo de es de 0.90 mts. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.
60

 m
ts

 

4.19 mts 

0.70 mts 

0.60 mts 

3.20 mts 
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2) Vitrinas: 1 vitrina para exhibir prototipos. 3.20 x 0.60 mts altura 2.27 mts (detalle de medida en el plano 
de arriba.  

 

Espacio: Oficinas 

Escritorios 2 escritorios 1.40mts con retorno de 1mt. Tope en madera prensada MDF 
color roble y base en metal color gris.  Modesti Panel en madera color roble. 

Sillas operativas 2 sillones semi-ejecutivos color con espaldar en malla negra. Cojín acolchado 
en tela roja. Con brazos y ruedas. 

Sillas de visita 4 sillas de visita negras con espaldar en malla y brazos. 
Módulo de gavetas 2 módulos de 3 gavetas en madera color roble. 
Crendenza 1 credenza en madera color roble con puertas batientes. 1.50 mts. 

 
Descripción de Estructura 

Climatización: 2 unidades de climatización tipo manejadoras Fan Coil ducteable de 2 toneladas C/U. Debe 
incluirse materiales de instalación de la unidad y la construcción e instalación de los ductos para el laboratorio 
y las dos oficinas. 

Iluminación: De acuerdo al plano, 15 paneles LED 2 x 2. Color de luz blanco cálido, aproximado a 5,500 Kelvin. 
Aproximadamente de 100 lummens y de 36 a 40 watts. 

Plafones: Plafomería tradicional de acuerdo a plano con paneles de 2 x 2 y rieles en metal. No PVC. 

Tomas de corrientes:  8 toma corrientes, 4 sobre meseta y 4 en la pared debajo del tope. (ubicado en la planta 
arquitectónica) 

Puertas: 3 Puertas industriales de metal cristal con brazo hidráulico. 

Divisiones: Divisiones en Sheet Rock para las oficinas. Adicional debe incluirse el cierre de hueco de ventana 
del cuarto de datos de 2.5 mts de ancho por 1.5 mts de alto. 

 

Descripción de Tecnología (Conectividad y Redes) 

Cableado Estructurado CAT 6 

0.60 mts 3.20 mts 
2.27 mts 
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16 Salidas 

Las salidas deben cumplir con las siguientes características: 

 Cableado categoría CAT6 UTP del mismo fabricante en toda la infraestructura y que cumpla con el 
estándar EIA/TIA-568B, color gris 

 Caja de registro EMT de 2x4x3.4 de material grueso y resistente 
 Utilizar tuberías EMT de ¾ 
 La instalación de tuberías metálicas debe incluir registros de paso 
 Jack Modular RJ-45 CAT6A 
 Faceplate (Tapa Para Jack modular RJ45 CAT6A) doble (2 salidas) color blanco 
 Cada salida debe estar certificada 
 Todos los componentes del cableado deben ser del mismo fabricante para garantizar la 

homogeneidad. 
 Por cada salida habilitada se debe de entregar un patchcord de 7 pies categoría CAT6A certificado 

 
PatchPannel 

 24 puertos categoría CAT6 
 El patch panel se instalará en un rack 
 Cada puerto del patch panel debe de estar conectado a un puerto de swith de acceso con un 

patchcord con las siguientes características: 
o Categoría CAT6 UTP Certificado 
o Color gris 
o Cumplir con el estándar EIA/TIA-568B 

 El cableado detrás del patch panel debe ser organizado con velcro 
 

Rack 

 Rack de 4 postes 
 Material debe ser acero 
 45 U de altura 
 Debe ser instalado con todos sus soportes y atornillado al piso. 
 Línea eléctrica directa desde el gabinete hasta el UPS más cercano. 
 Deberá tener una conexión a tierra según lo establecido en la norma (ANSI/TIA/EIA-607). 
 El rack deberá estar equipado con organizadores verticales en los cuatro (4 postes) de al menos 5 

pulgadas de ancho, del mismo fabricante del rack. 
 El gabinete debe estar equipado con 1 organizador horizontal de 2 U de altura, del mismo fabricante 

del rack. 
 El gabinete debe estar equipado con un Power Distribution Unit (PDU) horizontal de 1 U de altura, a 

120V/15A. Con conectores 12 NEMA 5-15R y Plug NEMA 5-15P 
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ANEXO 2: FORMULARIO DE PRESENTACION DE OFERTA 

Se solicita a los Oferentes que completen este formulario, incluyendo el Perfil de la Compañía y la Declaración del Oferene, 
lo firmen y entreguen como parte de su cotización junto con el Anexo 3: Oferta Técnica y Financiera. El Oferentee 
completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán alteraciones en su formato ni se 
aceptarán sustituciones. 
 
 

Nombre del 
Oferente: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

SDC Referencia: SDC-08-2021 Fecha:  Haga clic aquí o pulse para 
escribir una fecha. 

 

Perfil de la empresa 

Descripcion Detalle de la información 

Nombre legal del Oferente o entidad 
principal de las empresas asociadas 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Dirección legal completa Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Sitio web Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Año de Constitución/Registro Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Estructura Legal   Elija un elemento. 

Es una empresa registrada en UNGM 
como Proveedor? 

☐ Si ☐ No  En caso afirmativo, Inserte su número de Proveedor 
en UNGM 

Certificación de Calidad (Ej: ISO 9000 
o equivalente) (en caso afirmativo, 
proporcione una copia del certificado 
válido) 

☐ Si  ☐ No                     

Does your Company hold any 
accreditation such as ISO 14001 or 
ISO 14064 or equivalent related to the 
environment? (If yes, provide a Copy 
of the valid Certificate): 

☐ Si  ☐ No 

Dispone de alguna acreditación como 
ISO 14001 o ISO 14064 o equivalente 
relacionada con el medio ambiente? 
(En caso afirmativo, proporcione una 
copia del certificado válido) 

☐ Si  ☐ No 

Demuestra su empresa un 
compromiso significativo con la 
sostenibilidad a través de otros 
medios, por ejemplo, documentos de 
política interna de la empresa sobre el 
empoderamiento de la mujer, 
energías renovables o membresía en 
instituciones comerciales que 

☐ Si  ☐ No 
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promueven estos temas? (En caso 
afirmativo, proporcione una copia) 

¿Su empresa es miembro del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas? 

☐ Si  ☐ No 

Información bancaria Nombre del banco: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
Dirección del banco:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

IBAN:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

SWIFT/BIC:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Moneda de la Cuenta:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Número de la Cuenta:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Experiencia previa relevante: 3 contratos 

Nombre de contrato 
previo 

Detalles de contacto 
del cliente y de 

referencia, incluido el 
correo electrónico 

Monto del 
contrato 

Período de 
actividad  

Tipo de actividades 
realizadas 

     

     

     

  

Declaración del Oferente 

Si  No  
☐ ☐ Requisitos y Términos y Condiciones: Yo/Nosotros he/hemos leído y entendido completamente la SDC, 

incluida la Información y los Datos de la SDC, los requerimientos, las Condiciones Generales del Contrato 
y las Condiciones Especiales del Contrato. Confirmo/confirmamos que el Oferente acepta regirse por 
ellos. 

☐ ☐ Yo/Nosotros confirmamos que el Oferente tiene la capacidad, y las licencias necesarias para cumplir o 
superar en su totalidad los requerimientos y que se estará disponible para entregar durante el período 
del Contrato correspondiente. 

☐ ☐ Ética: al presentar esta Cotización, garantizo/garantizamos que el Oferente: no ha celebrado ningún 
arreglo inadecuado, ilegal, colusorio o anticompetitivo con ningún Competidor; no se ha acercado 
directa o indirectamente a ningún representante del Comprador (que no sea el Punto de Contacto) para 
presionar o solicitar información en relación con la SDC; no ha intentado influir o proporcionar ninguna 
forma de incentivo, recompensa o beneficio personal a ningún representante del Comprador. 

☐ ☐ Confirmo/confirmamos que me comprometo a no participar en prácticas prohibidas, o cualquier otra 
práctica no ética, con las Naciones Unidas o cualquier otra Parte, y a realizar negocios de una manera 
que evite cualquier riesgo financiero, operativo, reputacional u otro riesgo indebido para las Naciones 
Unidas y hemos leído el Código de Conducta para proveedores de las Naciones Unidas 
https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct y reconocer que proporcionamos 
los estándares mínimos que se esperan de los proveedores de las Naciones Unidas. 

☐ ☐ Conflicto de interés: Yo/nosotros garantizamos que el Oferente no tiene ningún conflicto de intereses 
real, potencial o percibido al presentar esta cotización o al celebrar un contrato para cumplir con los 
requisitos.  Cuando surja un conflicto de interés durante el proceso de solicitud de cotización, el 
Oferente lo informará inmediatamente al punto de contacto del contratante. 
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Si  No  
☐ ☐ Prohibiciones, sanciones:  Yo/Nosotros declaramos que nuestra empresa, sus afiliadas o subsidiarias o 

empleados, incluidos los miembros de JV/Consorcio o subcontratistas o proveedores de cualquier parte 
del contrato, no están sujetos a la prohibición de adquisiciones de las Naciones Unidas, incluidos, entre 
otros, a prohibiciones derivadas de Listas de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
y no han sido suspendidas, inhabilitadas, sancionadas o identificadas de otra manera como no elegibles 
por ninguna Organización de las Naciones Unidas o el Grupo del Banco Mundial o cualquier otra 
organización internacional. 

☐ ☐ Quiebra:  Yo/Nosotros no nos hemos declarado en quiebra, no estamos involucrados en 
procedimientos de quiebra o administración judicial, y no hay sentencia o acción legal pendiente en 
nuestra contra que pueda perjudicar las operaciones en un futuro previsible. 

☐ ☐ Período de validez de la oferta: Confirmo/Confirmamos que esta cotización, incluido el precio, 
permanece vigente para la aceptación durante la validez de la oferta. 

☐ ☐ Yo/Nosotros entendemos y reconocemos que ustedes no están obligado a aceptar ninguna Cotización 
que reciban, y certificamos que los productos ofrecidos en nuestra Cotización son nuevos y sin uso. 

☐ ☐ Al firmar esta declaración, el signatario a continuación representa, garantiza y acepta que ha sido 
autorizado por la empresa Oferente para realizar esta declaración en su nombre. 

 

 

Firma:   

Nombre:     Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Cargo:          Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Fecha:   Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 
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ANEXO 3: OFERTA TECNICA Y ECONOMICA  -  OBRAS 
 
Se solicita a los Oferentes que completen este formulario,  lo firmen y entreguen como parte de su cotización junto con 
el Anexo 2:  Formulario de Oferta.  El Oferentee completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. 
No se permitirán alteraciones en su formato ni se aceptarán sustituciones. 
 

Nombre del 
Oferente: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

SDC Referencia: 
SDC-08-2021 

Fecha:  Haga clic aquí o pulse 
para escribir una fecha. 

Lugar Entrega obra: Edificio A2, Nivel 2, Campus Santo Domingo PUCMM  

 

OFERTA TECNICA 

Proporcione lo siguiente: 

 una breve descripción de su calificaciones, capacidad que sea relevante para el alcance de las obras. 
 una breve descripción del método y plan de implementación; 
 composición del equipo de trabajo y CV del personal clave.  
 

OFERTA FINANCIERA 

SE ADJUNTAN AL PLIEGO PLANTILLA FINANCIERA A COMPLETAR. FAVOR REMITIRLA EN FORMATO PDF 
FIRMADA Y SELLADA Y EN FORMATO EXCEL JUNTO A LOS ANALISIS DE COSTOS LOS CUALES SERAN PARTE 

INTEGRAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA.  
 

Descripcion de las obras 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
Precio 

unitario Precio total 

     

     

     

Total     

 

Cumplimiento de los requisitos 

 

 

Su respuesta 

Si, se 
cumple 

No, no se 
cumple 

Si no puede cumplir, indicar contraoferta 

Plazo de entrega: 

20 días 
☐ ☐ 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Validez de la oferta ☐ ☐ Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Términos y condiciones de pago ☐ ☐ Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Otros requerimientos [especificar]  ☐ ☐ Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
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Yo, el abajo firmante, certifico que estoy debidamente autorizado para firmar esta oferta y vincular a la empresa a 
continuación en caso de que la oferta sea aceptada. 

Nombre y datos exactos de la empresa: 

Nombre de la empresa  Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. 

Dirección  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Teléfono   Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Correo electrónico   Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. 

Firma autorizada:  

Fecha   Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Nombre  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Cargo:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Correo electrónico   Haga clic o pulse aquí para escribir 
texto. 
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MODELO DE CONTRATO DE OBRAS 

 
 Fecha  _____________ 
Estimado Señor o Señora, 
 
Ref.: ______/ _______/ ______[INGRESAR NÚMERO Y TÍTULO DEL PROYECTO] 
 
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante denominado el "PNUD"), desea contratar su empresa, 
debidamente amparada bajo las Leyes de  __________ [INGRESAR NOMBRE DEL PAÍS] (en adelante denominado el 
“Contratista") de modo de realizar ____________________ [INGRESAR DESCRIPCIÓN ABREVIADA DE LAS 
OBRAS] (en adelante denominada las "Obras"), de acuerdo con el siguiente Contrato: 
 
1.Documentos del Contrato 
 
1.1 El presente Contrato se encuentra sujeto a las Condiciones Generales para Obras Civiles del PNUD, 

______________ [INGRESAR NÚMERO DE CONTROL Y FECHAS DE ARCHIVO DE LOS 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO], adjunto al presente como Anexo I. Las disposiciones de dicho Anexo 
deberán controlar la interpretación de este Contrato y de ninguna manera deberá considerarse que han sido derogadas 
por los contenidos de este documento y otros Anexos, a menos que esté declarado expresamente en la sección 4 de 
la presente carta, bajo el  título “Condiciones Especiales”.  

 
1.2 El Contratista y el PNUD también deben acordar a estar obligados por las disposiciones contenidas en los siguientes 

documentos, los que deberán tener prioridad sobre unos y otros, en caso de conflicto, en el siguiente orden:  
 
 a) el presente documento; 
 
 b) las Especificaciones técnicas y las disposiciones [ref. ......con fecha........], adjunto al presente como Anexo II; 
 
 c) la Oferta del Contratista ___________ [SI EL CONTRATO SE BASA EN EL PRECIO UNITARIO, 

INGRESAR: incluyendo la Lista de Precios por Cantidades]  [ref......, con fecha ........], según lo detallado en las 
actas del contrato de la asamblea de negociación1 [con fecha........], no adjunta al presente pero en conocimiento y 
posesión de ambas partes. 

 
1.3 Todo lo antes mencionado deberá conformar el Contrato entre el Contratista y el PNUD, reemplazando los 

contenidos de toda otra negociación y/o contrato, ya sea en forma verbal o por escrito, en relación al tema del presente 
Contrato.  

 
 
 
 
 
________________________________ 
________________________________ [INGRESAR NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL CONTRATISTA] 
 
2. Obligaciones del Contratista 
 
2.1 El Contratista deberá comenzar la obra dentro de ___ [INGRESAR CANTIDAD DE DÍAS] días desde la fecha en 

que tenga acceso al lugar y haya recibido la notificación de comienzo por parte del Ingeniero, y deberá realizar y 
sustancialmente completar las Obras al . /../.... [INGRESAR FECHA], conforme al presente Contrato. El Contratista 
deberá proveer de todos los materiales, provisiones, mano de obra y otros servicios para dicho fin. 

 
2.2 El Contratista deberá presentar al Ingeniero el Programa de Obra referido en la Cláusula 13 de las Condiciones 

Generales al  ./../.... [INGRESAR FECHA]. 
 

 
1 Si hubiera actualizaciones a la propuesta o correspondencia intercambiada para aclarar ciertos aspectos, en referencia a ellos, siempre que sean 
aceptados por el PNUD. De lo contrario, los aspectos cuyas resoluciones estén pendientes deberán ser tratados en este documento o en las 
Especificaciones Técnicas/Disposiciones, según lo apropiado. 
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2.3 El Contratista representa y garantiza tanto la exactitud de la información o los datos entregados al PNUD con el fin 
de llevar a cabo este Contrato, como la calidad de las Obras previstas en virtud del presente Contrato, de acuerdo con 
los más altos estándares industriales y profesionales.   

 
 
3. Precio y pago 
 
3.1 El precio total estimado del Contrato está contenido en la Lista de Cantidades e importes por 

___________________________ [INGRESAR TIPO DE MONEDA E IMPORTE EN CIFRAS Y 
PALABRAS]. 

 
3.2 El precio final del Contrato estará determinado de acuerdo al volumen real del trabajo y los materiales utilizados en 

la finalización total y satisfactoria de las Obras según lo certificado por el Ingeniero y los precios unitarios contenidos 
en la propuesta financiera del Contratista. Dichos precios unitarios son fijos y no están sujetos a ninguna variación.  

 
3.3 Si el Contratista previera que el precio final del Contrato pudiera exceder el precio total estimado contemplado en la 

sección 3.1 antes mencionada, deberá informar, sin demora, al Ingeniero, de modo que el PNUD decida, según lo 
considere, aumentar el precio estimado del Contrato como resultado de una cantidad mayor de trabajo/materiales o 
reducir la cantidad de trabajo a realizarse o sus materiales. El PNUD no será responsable del pago de ningún importe 
en exceso de lo estipulado en la sección 3.1 antes mencionada, a menos que el último importe haya sido aumentado 
por escrito en anexo al presente Contrato de conformidad con su párrafo 8 siguiente.   

 
3.4 El Contratista deberá presentar una factura por ___________________________ [INGRESAR IMPORTE Y 

TIPO DE MONEDA DEL PAGO ANTICIPADO EN CIFRAS Y PALABRAS] contra la firma del presente 
Contrato por ambas partes, facturas por el trabajo realizado y los materiales utilizados cada  _________ 
[INGRESAR PERÍODO DE TIEMPO Y LOGROS] y una factura final dentro de los 30 días de la emisión del 
Certificado de Finalización Sustancial por parte del Ingeniero.2 

  
3.5 El PNUD deberá realizar el pago de las facturas luego de recibir el certificado de pago emitido por el Ingeniero, 

aprobando el importe contenido en la factura. El Ingeniero puede realizar correcciones a dicho importe, por lo que 
el PNUD puede efectuar el pago por el importe corregido. El Ingeniero puede además retener facturas si el trabajo 
no ha sido realizado en tiempo de acuerdo con los términos del Contrato o si las políticas de seguros o normas de 
seguridad necesarias no fueran válidas o no estuvieran en regla. El Ingeniero deberá procesar las facturas emitidas 
por el Contratista dentro de los 15 días de su recepción.   

 
3.6 Los pagos efectuados por el PNUD al Contratista no serán considerados para librar al Contratista de sus obligaciones 

en virtud del presente Contrato ni como aceptación por parte del PNUD de la realización de las Obras del Contratista.   
 
3.7 El pago de la factura final deberá ser realizado por el PNUD luego de la emisión del Certificado de Finalización 

Total por parte del Ingeniero.   
 
4. Condiciones Especiales3 
 
4.1 El pago por anticipado a realizarse contra la firma del contrato por ambas partes está supeditado a la recepción y 

aceptación del PNUD de la garantía bancaria 4por el importe total del pago anticipado emitido por un Banco y en un 
formulario aceptado por el PNUD.5 

 
4.2 Los importes de los pagos referidos bajo la sección 3.6 antes mencionada, deberán estar sujetos a deducción de 

_____________________ [INGRESAR EL PORCENTAJE DEL PRECIO TOTAL DEL CONTRATO QUE 
REPRESENTA EL ADELANTO] % (... porcentaje) del importe aceptado como pago hasta que el importe 
acumulativo de las deducciones efectuadas iguale el importe del pago por adelantado.6 En caso de que el importe 
acumulativo de las deducciones realizadas sea menor que el importe del pago por adelantado luego de la fecha de la 

 
2 En el caso de pagos anticipados, el importe no debería exceder el 15%. 
3 Bajo esta Sección, el Oficial del  Programa puede proponer cláusulas especiales de modo de adaptar el contrato modelo a la situación 
específica. En esta cláusula 4 de ejemplo, surgen varias cláusulas de uso común. Si no son necesarias, deberán ser eliminadas. 
4 Si la legislación del País del Contratista prohibe el uso de las garantías bancarias, se deberá aceptar una obligación. 
5 Esta cláusula deberá ser usada cuando el pago por adelantado de $50,000  o más sea otorgado al Asesor. 
6 Esta cláusula debe ser usada cuando el pago anticipado es otorgado (cualquiera sea el importe) en un contrato de reembolso de 
costos.  
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finalización total de las Obras, el PNUD podrá deducir el importe igual a la diferencia entre el pago anticipado y las 
deducciones acumulativas de los pagos vencidos luego de la finalización o puede recuperar dicho importe de la 
garantía bancaria referida en la sección 4.1 antes mencionada.  

 
4.3 El Cumplimiento [SELECCIONAR OBLIGACIONES/GARANTÍA] referido en la Cláusula 10 de las 

Condiciones Generales deberá ser presentado por el Contratista por el importe de  _____ [INGRESAR 
PORCENTAJE DEL TOTAL]  

 
 PRECIO FIJO O ESTIMADO DEL CONTRATO EN CASO DE GARANTÍA Y 30% EN CASO DE 

OBLIGACIONES].7 
 
4.4 [EL USO DE ESTA CLÁUSULA REQUIERE APROBACIÓN DEL DIRECTOR DEL PROYECTO/ OFICIAL 

DE PROGRAMA DEL PNUD] El Contratista puede presentar las facturas por los materiales y la planta almacenados 
en el Lugar, siempre que sea necesario y adecuado para la realización de las Obras y estén protegidas de las 
condiciones climáticas y debidamente aseguradas de acuerdo a las instrucciones del Ingeniero. 

  
4.5 El seguro de las obligaciones  referido en la Cláusula 23 de las Condiciones Generales deberá ser pagado por el 

Contratista por la suma de ............[CONSULTAR AL INGENIERO POR EL IMPORTE APROPIADO]. 
 
4.6 De acuerdo a la Cláusula 45 de las Condiciones Generales, los daños liquidados por demora serán  ___ [INSERTAR 

PORCENTAJE] del precio del Contrato por semana de demora, hasta un máximo del 10% del precio final del 
Contrato.   

 
5. Presentación de facturas 
 
5.1 Una factura original y una copia de la misma deberá ser presentada por correo por el Contratista por cada pago bajo 

Contrato a la dirección del Ingeniero especificada en la cláusula 8.2. 
 
5.2 Las facturas presentadas por facsímil no serán aceptadas por el PNUD. 
 
 
6. Fecha y forma de pago 
 
6.1 Las facturas deberán ser pagadas dentro de los treinta (30) días de la fecha de su recepción y aceptación por parte del 

PNUD. 
 
6.2 Todos los pagos deberán ser realizados por el PNUD a la siguiente Cuenta Bancaria del Contratista: 
 
 _________________________ [NOMBRE DEL BANCO] 
 
 _________________________ [NÚMERO DE CUENTA] 
 
 _________________________ [DIRECCIÓN DEL BANCO] 
 
 
7. Modificaciones 
 
7.1 Por cualquier modificación al presente Contrato se deberá solicitar una enmienda por escrito entre ambas partes 

debidamente firmada por los representantes autorizados del Contratista y del PNUD.  
 
8. Notificaciones 
 

 
7 La razón de esta distinción entre un 10% de garantía bancaria y un 30% de las obligaciones por cumplimiento es que las garantías 
bancarias no son generalmente condicionales y pueden ser tomadas directamente sin prueba de incumplimiento, mientras que la mayoría 
de las obligaciones son condicionales y requieren alguna prueba de incumplimiento. Habitualmente hay costos adicionales y demoras 
incurridas en cobro de efectivo del cumplimiento de obligaciones y se solicita un porcentaje más alto para cubrir el trabajo adicional 
involucrado. Algunos bancos fuera de los Estados Unidos pueden llamar a ciertos instrumentos de garantía, “cumplimiento de 
obligaciones y garantías” aunque pueden ser solamente garantías condicionales. Es importante revisar el texto del instrumento para 
determinar si se trata de una garantía condicional o incondicional.  
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8.1 Con el propósito de notificaciones en virtud del presente Contrato, las direcciones del PNUD y del Contratista son 
las siguientes:  

 
Para el PNUD: 
 
 
___________________________________________________ [INGRESAR NOMBRE DE RR O JEFE DE DIVISIÓN] 
Jefe 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 
 
 
Ref. ______/______/______ [INGRESAR REFERENCIA Y NÚMERO DEL CONTRATO] 
 
Telex:__________________ 
 
Fax:____________________ 
 
Telegrama:__________________ 
 
 
Para el Contratista: 
 
_________________ 
[Ingresar Nombre, Dirección y Números de Telex, 
Fax y Telegrama] 
 
 
8.2 A los efectos de comunicarse con el Ingeniero, su dirección será la siguiente: 
 
_________________  
[Ingresar Nombre, Dirección y Números de Telex,  
Fax y Telegrama del Ingeniero]  
 
O 
 
8.2 El PNUD deberá comunicar, tan pronto como sea posible, al Contratista luego de la firma del Contrato, la dirección 

del Ingeniero a los efectos de comunicarse con dicho Ingeniero con relación al Contrato. 
 
Si Ud. está de acuerdo con los términos y condiciones del contrato según lo redactado en el presente documento y en los 
Documentos del Contrato, favor rubrique cada página del mismo y sus adjuntos y devuelva a esta oficina un original del 
Contrato, debidamente firmado y fechado.   
 
Atentamente,  
 
[INGRESAR NOMBRE DE RR o Presidente del Directorio/Director de División] 

 
Por [Ingresar nombre de la empresa/organización] 
 
Acordado y aceptado: 
 
Firma  ____________________________ 
 
Nombre____________________________ 
 
Cargo      ____________________________ 
 
Fecha     ____________________________ 
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO PARA OBRAS CIVILES 
 

 
 
 
 1  Definiciones            
 2  Singular y Plural           
 3  Títulos o Notas            
 4  Relaciones Jurídicas           
 5  Obligaciones y Atribuciones Generales del Ingeniero     
 6  Obligaciones y Responsabilidades Generales del Contratista    
 7  Cesión y Subcontratación        
 8  Planos             
 9  Libro de Órdenes de Trabajo        
 10  Garantía de Cumplimiento          
 11  Inspección del Sitio de la Obra       
 12  Idoneidad de la Oferta          
 13  Programa de Trabajo que se Proporcionará       
 14  Reunión Semanal en el Sitio de la Obra       

  
 15  Órdenes de Cambio           
 16  Supervisión del Contratista        
 17  Empleados del Contratista         
 18  Comienzo de la Obra          
 19  Vigilancia y Alumbrado          
 20  Cuidado de la Obra          
 21  Seguros de la Obra, etc.          
 22  Daños a Personas y a la Propiedad        
 23  Seguro de Responsabilidad Civil         
 24  Accidentes de Trabajo o Lesiones del Personal      
 25  Solución cuando el Contratista no adquiere un Seguro    
 26  Cumplimiento de Estatutos, Reglamentos, etc.       
 27  Fósiles, etc.           
 28  Derechos de Autor, Patentes y otros  Derechos de Propiedad y Regalías 
 29  Interferencia con el Tráfico y las Propiedades Vecinas     
 30  Tráfico Extraordinario y Cargas Especiales       
 31  Oportunidades para otros Contratistas        
 32  Deber del Contratista de Mantener Limpio el Sitio de la Obra    
 33  Despeje del Sitio de la Obra al Completarse su Terminación Sustancial    
 34  Mano de Obra           
 35  Datos de la Mano de Obra, de Instalaciones, etc.       
 36  Materiales, Trabajos y Ensayos         
 37  Acceso al Sitio de la Obra        
 38  Inspección de los Trabajos antes de Cubrirlos    
 39  Remoción de Trabajo Mal Hecho y de Materiales Inadecuados    
 40  Suspensión de la Obra          
 41  Posesión del Sitio de la Obra       
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 42  Plazo de Terminación          
 43  Extensión del Plazo de Terminación        
 44  Avance de los Trabajos        
 45  Liquidación de Daños y Perjuicios por Demoras      
 46  Certificado de Terminación Sustancial de la Obra     
 47  Responsabilidad por Defectos         
 48  Modificaciones, Incorporaciones y Omisiones      

  
 49  Maquinaria, Obras Temporales y Materiales    
 50  Aprobación de Materiales, etc. No Supuesta      
 51  Medición de la Obra           
 52  Responsabilidad de las Partes         
 53  Atribuciones           
 54  Reparaciones Urgentes          
 55  Aumento o Disminución de los Costos       

   
 56  Tributación            
 57  Uso de Explosivos          
 58  Maquinaria           
 59  Obras Temporales y Reinstalación        
 60  Fotografías y Publicidad         
 61  Prevención de Corrupción         
 62  Fechas Coincidentes con Días Feriados        
 63  Notificaciones           
 64  Idioma, Pesas y Medidas          
 65  Registros, Cuentas, Información y Auditoría    
 66  Fuerza Mayor          
 67  Suspensión por el PNUD        
 68  Rescisión por el PNUD         
 69  Rescisión por el Contratista        
 70  Derechos y Acciones del PNUD      
 71  Solución de Controversias        
 72  Privilegios e Inmunidades  
       
 Anexo I: Modelos de Garantía de Cumplimiento 
    Garantía Bancaria         
    Fianza Solidaria            
 
 
 
 
1. DEFINICIONES 
 

A los efectos de los documentos del Contrato, las palabras y expresiones que se indican a continuación tendrán 
los significados siguientes: 

 
a) "Contratante" es el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 
b) “Contratista" es la persona cuya oferta fue aprobada y con la cual se ha concertado un Contrato. 

 
c) “Ingeniero" es la persona cuyos servicios ha contratado el PNUD para administrar el Contrato, tal y como 

se dispone en dicho documento, lo que se notificará por escrito al Contratista. 
 

d) “Contrato" es el acuerdo escrito entre el Contratante y el Contratista, en el cual las presentes Condiciones 
Generales figurarán como anexo. 

 
e) “La Obra" son los trabajos que se ejecutarán y completarán de acuerdo con el presente Contrato. 
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f) “Obras Temporales" incluirán todos los ítems que se han de construir sin intención de que sean 
permanentes, pero que forman parte de la Obra. 

 
g) “Planos" y "Especificaciones" son los planos y las especificaciones mencionadas en el Contrato, además 

de cualesquiera modificaciones o incorporaciones a dichos documentos que sean suministradas por el 
Ingeniero o presentadas por el Contratista y que hayan sido aprobadas por escrito por el Ingeniero, 
conforme a lo estipulado en el Contrato. 

 
h) “Lista de Cantidades" es el documento en el que el Contratista indica el costo de la Obra, sobre la base 

de las cantidades estimadas de trabajo y materiales y los precios fijos unitarios que son aplicables a los 
mismos. 

 
i) “Precio del Contrato" es la suma estipulada en el Contrato pagadera al Contratista por la ejecución y 

terminación de la Obra y por la reparación de cualesquiera defectos pertinentes de acuerdo al Contrato. 
 

j) “ Sitio de la Obra" es el terreno y otros lugares sobre, debajo de, en o a través de los cuales se construirá/n 
la Obra o las Obras Temporales. 

 
 

 
2. SINGULAR Y PLURAL 

Las palabras referidas a personas o a partes incluirán a las firmas o empresas y las palabras que figuren sólo en 
singular incluirán también el plural y viceversa donde lo requiera el contexto. 

 
3. TÍTULOS  O NOTAS 

Los títulos o notas en los Documentos del Contrato no se considerarán partes de los mismos ni se tomarán en 
cuenta para su interpretación. 

 
4. RELACIONES JURÍDICAS 

El Contratista y el (los) Subcontratista(s), si hubiere, serán reconocidos como contratistas independientes a los 
efectos del Contratante. No se deberá interpretar que los Documentos del Contrato crean relación contractual de 
índole alguna entre el Ingeniero y el Contratista, sin embargo, el Ingeniero, en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones en virtud del presente Contrato, tendrá derecho a que el Contratista cumpla con sus deberes y a 
hacerlos cumplir por el mismo. Nada de lo dispuesto en los Documentos del Contrato creará relación contractual 
alguna entre el Contratante o el Ingeniero y alguno de los subcontratistas del Contratista. 
 

5. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES GENERALES DEL INGENIERO 
a) El Ingeniero se encargará de administrar el Contrato, según lo estipulado en éste.  El Ingeniero desempeñará 

en particular las funciones descritas a continuación. 
 
b) El Ingeniero será el representante del Contratante ante el Contratista durante la construcción hasta que se 

curse el último pago. El Ingeniero asesorará al Contratante y consultará con éste. El Contratante impartirá 
instrucciones al Contratista por intermedio del Ingeniero. El Ingeniero tendrá facultades para actuar en 
nombre del Contratante sólo en la medida en que se haya previsto en los Documentos del Contrato y en la 
forma en que puedan ser enmendados por escrito conforme con el Contrato. Los deberes, las 
responsabilidades y las limitaciones de las atribuciones del Ingeniero en su condición de representante del 
Contratante durante la construcción, según se estipula en el Contrato, no se modificarán ni ampliarán sin el 
consentimiento por escrito del Contratante, el Contratista y el Ingeniero. 

 
c) El Ingeniero visitará el Sitio de la Obra con la periodicidad adecuada a cada etapa de construcción para 

mantenerse al tanto de la marcha de los trabajos y de la calidad de la Obra, así como para determinar en 
general si la Obra está avanzando conforme a los Documentos del Contrato. Sobre la base de sus 
observaciones en el terreno, en su carácter de Ingeniero, mantendrá informado al Contratante acerca de la 
marcha de los trabajos en la Obra. 

 
d) El Ingeniero no asumirá responsabilidad alguna por los medios, métodos, técnicas, secuencias o 

procedimientos de construcción, ni tendrá control o cargo en relación con éstos ni con las precauciones o 
programas de seguridad relacionados con la Obra o las Obras Temporales. El Ingeniero no tendrá 
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responsabilidad alguna por las actuaciones u omisiones del Contratista o de los subcontratistas o de 
cualesquiera de sus agentes o empleados u otras personas que presten servicios para la Obra (incluida la 
ejecución de la Obra en forma distinta a la estipulada en el Contrato), ni tendrá control o cargo a ese respecto, 
a menos que esas actuaciones u omisiones se deban a que el Ingeniero no ha desempeñado sus funciones 
conforme al Contrato suscrito entre el Contratante y el Ingeniero. 

 
e) El Ingeniero tendrá acceso en todo momento a la Obra dondequiera que ésta se encuentre y esté en preparación 

o en marcha. El Contratista brindará facilidades para dicho acceso de manera que el Ingeniero pueda 
desempeñar sus funciones conforme al Contrato. 

 
f) Sobre la base de las observaciones del Ingeniero y de una evaluación de los documentos presentados por el 

Contratista junto con las facturas, el Ingeniero determinará las sumas adeudadas al Contratista y emitirá los 
correspondientes certificados de pago. 

 
g) El Ingeniero examinará y aprobará o adoptará otras medidas apropiadas respecto de los documentos que 

presente el Contratista, como planos ejecutados en obra, datos de productos y muestras, pero solamente para 
comprobar que concuerden con el concepto de diseño de la Obra y con las disposiciones de los Documentos 
del Contrato. Dichas medidas deberán adoptarse con la debida prontitud para no causar demoras. El hecho de 
que el Ingeniero apruebe un ítem concreto no será indicio de que aprueba el conjunto del cual dicho ítem 
forma parte. 

 
h) El Ingeniero interpretará los requisitos establecidos en los Documentos del Contrato y juzgará si el Contratista 

cumple con los mismos. Toda interpretación u orden por parte del Ingeniero habrá de ser compatible con la 
intención de los Documentos del Contrato y la hará por escrito o en forma de planos. Cualquiera de las partes 
podrá solicitar al Ingeniero por escrito que haga interpretaciones de dicha índole. El Ingeniero hará la 
interpretación que sea necesaria para la ejecución adecuada de la Obra con razonable prontitud y conforme 
al límite de tiempo acordado. Cualquier reclamo o conflicto que se derive de la interpretación de los  
Documentos del Contrato por el Ingeniero o en relación a la ejecución o a la marcha de los trabajos de la 
Obra será resuelta según lo estipulado en la Cláusula 71 de las presentes Condiciones Generales. 

 
i) A menos que en el Contrato se disponga de otro modo, el Ingeniero no tendrá facultades para eximir al 

Contratista de ninguna de las obligaciones que ha contraído en virtud del Contrato ni para ordenar trabajo 
alguno que conlleve a demoras en la terminación de la Obra o para realizar algún pago adicional al Contratista 
por el Contratante ni para realizar modificación alguna de la Obra. 

 
j) En caso de que el Ingeniero cese en sus funciones, el Contratante nombrará a otro profesional competente 

para que desempeñe las funciones del Ingeniero. 
 

k) El Ingeniero tendrá facultades para rechazar un trabajo que no esté en conformidad con los Documentos del 
Contrato. Siempre que, a su juicio, lo estime necesario o conveniente para la implementación de la intención 
de los Documentos del Contrato, el Ingeniero tendrá facultades para solicitar una inspección especial o 
análisis del trabajo, se encuentre el mismo ya elaborado, instalado, terminado o no. No obstante, ni las 
facultades del Ingeniero para actuar, ni cualquier decisión razonable que adopte de buena fe sea para ejercer 
su autoridad o no, dará origen a deber o responsabilidad alguna del Ingeniero con el Contratista, cualquier 
subcontratista, cualesquiera de sus agentes o empleados o cualquiera otra persona que preste servicios para 
la Obra. 

 
l) El Ingeniero realizará inspecciones para determinar las fechas de Terminación de la Parte Sustancial y de la 

Terminación Definitiva, recibirá y remitirá al Contratante para su examen las garantías por escrito y los 
documentos conexos estipulados en el Contrato que el Contratista haya reunido y emitirá, de conformidad 
con el Contrato, el certificado de pago final si se cumplen los requisitos de la Cláusula 47 de las presentes 
Condiciones Generales y conforme al Contrato. 

 
m) En caso de que así lo acuerden el Contratante y el Ingeniero, el Ingeniero enviará un representante o 

representantes del Ingeniero que le ayuden en el desempeño de sus responsabilidades en el terreno. El 
Ingeniero notificará por escrito al Contratista y al Contratante los deberes, las responsabilidades y los límites 
de las facultades de su(s) representante(s). 
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6. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

6.1 Deber de actuar conforme al Contrato 
 

El Contratista ejecutará y completará la Obra y rectificará cualesquiera defectos de ésta en estricta concordancia 
con el Contrato, con la debida atención y diligencia y a satisfacción del Ingeniero y proporcionará, con carácter 
provisional o permanente, toda la mano de obra, incluida su supervisión, los materiales, los elementos de 
construcción y todo lo demás que se requiera en o para su ejecución, terminación y rectificación de defectos, en 
la medida en que la necesidad de aportarlos se especifique en el Contrato o sea razonable inferir del mismo. El 
Contratista cumplirá de manera estricta con las instrucciones y direcciones del Ingeniero sobre cualquier aspecto 
mencionado o que se relacione con la Obra. 
 

6.2Responsabilidad por las Actividades en el Sitio de la Obra 
 

El Contratista asumirá la plena responsabilidad por la idoneidad, estabilidad y seguridad de las actividades y los 
métodos de construcción en el emplazamiento, pero no tendrá la responsabilidad de diseñar o elaborar las 
características técnicas de la Obra permanente ni de ninguna de las Obras Temporales preparadas por el Ingeniero, 
a menos que se estipule expresamente en el Contrato. 
 
6.3  Responsabilidad Respecto de los Empleados 
El Contratista será responsable de la competencia profesional y técnica de sus empleados y seleccionará para 
trabajar en virtud del presente Contrato a personas fiables que desempeñarán con eficacia la ejecución del 
Contrato, respetarán las costumbres del lugar y observarán una elevada conducta moral y ética. 

 
6.4  Origen de las Instrucciones 
El Contratista no procurará ni aceptará instrucciones de otra autoridad que no sean el Contratante, el Ingeniero o 
sus representantes autorizados en relación con la prestación de los servicios objeto del presente Contrato. El 
Contratista se abstendrá de adoptar medida alguna que pueda perjudicar al Contratante y cumplirá con sus 
compromisos teniendo plenamente en cuenta los intereses del Contratante. 

 
6.5  Los Funcionarios No Deberán Obtener Beneficio 
El Contratista garantiza que ningún funcionario del Contratante ha sido o sería admitido por el Contratista para 
obtener beneficio directo o indirecto del presente Contrato o de su otorgamiento. El Contratista conviene en que 
violar dicha disposición constituye un incumplimiento esencial del presente Contrato. 

 
6.6 Utilización del Nombre, del Emblema o del Sello Oficial del PNUD o de las        Naciones Unidas 
El Contratista no hará propaganda comercial ni hará publico de cualquier otra manera el hecho de que esté 
prestando o haya prestado servicios para el Contratante ni utilizará el nombre, el emblema o el sello oficial del 
Contratante o de las Naciones Unidas ni abreviatura alguna del nombre del Contratante o de las Naciones Unidas 
con fines publicitarios o cualesquiera otros fines. 

 
6.7 Carácter Confidencial de los Documentos 
Todos los mapas, dibujos técnicos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, estimaciones 
presupuestarias, documentos y cualesquiera otros datos compilados por el Contratista o recibidos por éste en virtud 
del presente Contrato serán propiedad del Contratante, se tratarán como documentos confidenciales y se 
entregarán al terminarse la Obra exclusivamente al representante del Contratante debidamente autorizado; el 
Contratista no podrá dar a conocer su contenido a ninguna persona que no pertenezca al personal del Contratista 
que preste servicios en relación con el presente Contrato sin el previo consentimiento por escrito del Contratante. 

 
7. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
 

7.1 Cesión del Contrato 
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El Contratista no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrá del Contrato o de una parte del mismo o de los 
derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato de otra manera, a menos que haya recibido previa 
aprobación por escrito del Contratante. 
7.2 Subcontratación 
En caso de que el Contratista requiera de los servicios de subcontratistas, el Contratista obtendrá la aprobación 
previa por escrito del Contratante para todos los subcontratistas. La aprobación del Contratante no eximirá al 
Contratista de ninguna de las obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato; además, las condiciones de 
cualquier subcontrato estarán sujetas y de conformidad con las disposiciones del Contrato. 

 
 

7.3 Cesión de las Obligaciones del Subcontratista 
 

En caso de que un subcontratista haya contraído con el Contratista alguna obligación permanente por una duración 
mayor que el Período de Responsabilidad por Defectos estipulado en el presente Contrato respecto de la obra que 
se está ejecutando o de los bienes, materiales, elementos de construcción o servicios prestados por dicho 
subcontratista para la Obra, el Contratista asignará al Contratante en cualquier momento posterior al vencimiento 
de dicho Período, a petición y a expensas del Contratante, los beneficios de dicha obligación correspondiente al 
período que no hubiera vencido. 

 
8. PLANOS 
 

8.1 Custodia de los Planos 
 

Los planos permanecerán bajo la custodia exclusiva del Contratante, sin embargo se proporcionarán dos (2) copias 
al Contratista sin costo alguno. El Contratista brindará y realizará por su propia cuenta, cuantas copias necesite. 
Al completarse la Obra, el Contratista devolverá todos los planos suministrados en virtud del Contrato.  
 
8.2 Una copia de los planos permanecerá en el Sitio de la Obra 

 
El Contratista mantendrá una de las copias de los planos que se le haya suministrado en el lugar de la Obra como 
se indica en el párrafo precedente. Dicha copia se pondrá a disposición del Ingeniero y será utilizada por éste o 
por cualquier otra persona autorizada por escrito por el Ingeniero. 

 
8.3 Alteración de la Ejecución  

 
El Contratista notificará por escrito al Ingeniero cada vez que haya probabilidades de que la planificación o la 
marcha de la Obra se demore o se altere, a menos que el Ingeniero, en un plazo razonable, presente un nuevo 
plano o imparta una nueva orden, que puede ser una dirección, instrucción o aprobación. En la notificación 
figurarán los pormenores del plano o de la orden requerida y las razones de por qué o para cuándo hace falta algo 
y de cualquier demora o alteración que pudiera sufrir si se retrasa. 

 
 
9. LIBRO DE ÓRDENES DE TRABAJO  
 

El Contratista llevará bajo su responsabilidad un Libro de Órdenes de Trabajo de la Obra con páginas numeradas, 
en uno original y en dos copias. En dicho Libro el Ingeniero tendrá plenos poderes y facultades para suministrar 
periódicamente al Contratista en el curso de la Obra tantas nuevas órdenes, planos e instrucciones como sean 
necesarias o necesarios para la debida y adecuada ejecución de la Obra. El Contratista los ejecutará y estará 
obligado a seguirlos. 
Cada orden llevará fecha y firma del Ingeniero y del Contratista, en señal de constancia de recepción de la misma. 

 
Si el Contratista deseara recusar una orden inscrita en el Libro de Órdenes, deberá hacerla conocer al Contratante, 
por intermedio del Ingeniero, en forma escrita en el Libro de Órdenes, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha de la orden recusada. Caso contrario, se entenderá que el Contratista acepta tácitamente la orden sin derecho 
a reclamación posterior. 

 
El original del Libro de Órdenes será entregado al Contratante en el momento de la entrega definitiva de la Obra, 
quedando una copia en poder del Ingeniero y otra en poder del Contratista.  
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10. GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO 
 

a) Como garantía de su ejecución debida y adecuada del Contrato, el Contratista proporcionará al Contratante, 
en el momento de firmar el Contrato, una Garantía de Cumplimiento emitida a nombre del Contratante. El 
importe y la naturaleza de la Garantía de Cumplimiento (garantía bancaria o fianza solidaria) será de acuerdo 
con lo especificado en el Contrato. 

 
b) La Fianza Solidaria o Garantía Bancaria deberá ser emitida por una compañía aseguradora reconocida o por 

un banco acreditado, en el formato contenido en el Anexo I de las presentes Condiciones Generales y deberá 
tener una validez de hasta veintiocho días después de que el Ingeniero haya emitido el Certificado de 
Terminación Definitiva. La Fianza Solidaria o Garantía Bancaria será devuelta al Contratista dentro de los 
veintiocho días posteriores a la emisión por el Ingeniero del Certificado de Terminación Definitiva, siempre 
y cuando el Contratista haya pagado al Contratante toda suma adeudada en virtud del Contrato. 

 
c) Si el emisor de la Fianza Solidaria o Ggarantía Bancaria se declarara en quiebra o insolvente o cesaran sus 

derechos a realizar actividades comerciales en el país de ejecución de la Obra, en un plazo de cinco (5) días 
a partir de esa fecha, el Contratista deberá reemplazar los documentos por una fianza o garantía de otro emisor 
que el Contratante considere aceptable. 

 
11. INSPECCIÓN DEL SITIO DE LA OBRA 
 

Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado el sitio y sus alrededores y ha quedado satisfecho 
antes de presentar su oferta y de firmar el Contrato en lo que respecta a todo asunto relativo a la naturaleza del 
terreno y su subsuelo, la forma y las condiciones del lugar, los detalles y niveles de las tuberías, conductos, 
alcantarillado, drenajes, cables u otros servicios existentes, las cantidades y la índole de los trabajos y los 
materiales necesarios para completar la Obra, los medios de acceso al lugar y el alojamiento que necesite y que, 
en general, ha obtenido la información necesaria en cuanto a posibilidades de riesgo, condiciones climáticas, 
hidrológicas y naturales y otras circunstancias que podrían influir en su Oferta o afectarla. No se considerará 
ninguna reclamación del Contratista en relación con lo anterior. 

 
12. IDONEIDAD DE LA OFERTA 
 

Se considerará que el Contratista está plenamente satisfecho antes de presentarse a licitación en cuanto a la 
exactitud e idoneidad de su oferta para la construcción de la Obra y en cuanto a las tarifas y precios, las cuales, a 
menos que en el Contrato se estipule lo contrario, cubrirán todas las obligaciones contraídas en virtud del Contrato, 
y todos elementos necesarios para la adecuada ejecución y terminación de la Obra.  

 
13. PROGRAMA DE TRABAJO QUE SE PROPORCIONARÁ 
 

Dentro del límite de tiempo especificado en el Contrato, el Contratista presentará un Programa de Trabajo 
detallado en que se indique el orden de procedimiento y el método que propone para ejecutar la Obra al Ingeniero 
para su aprobación. En la preparación de su Programa de Trabajo, el Contratista prestará la debida atención a la 
prioridad que requieran ciertos trabajos. En caso de que el Ingeniero, en el curso de la Obra, demande nuevas 
modificaciones del Programa de Trabajo, el Contratista revisará dicho programa. Además, siempre que el 
Ingeniero se lo solicite, el Contratista presentará por escrito información detallada sobre los arreglos que haya 
concertado para ejecutar la Obra y sobre la planta en construcción y las Obras Temporales que el Contratista tenga 
intenciones de suministrar, utilizar o construir, según sea el caso. Ni la presentación de ese programa o cualquier 
modificación que se le introduzca ni la información detallada solicitada por el Ingeniero eximirán al Contratista 
de ninguno de sus deberes u obligaciones contraídos/as en virtud del Contrato; así como tampoco la incorporación 
de cualesquiera modificaciones al Programa de Trabajo, sea al comienzo del Contrato o mientras dure, dará 
derecho al Contratista a pago adicional alguno como consecuencia de ello. 

 
14. REUNIÓN SEMANAL EN EL SITIO DE LA OBRA 
 

Se celebrará una reunión semanal en el Sitio de la Obra entre el Coordinador o Ingeniero del Proyecto del PNUD, 
según sea el caso, el representante del Contratista y el Ingeniero o representante del Ingeniero, a fin de verificar 
que la Obra avanza normalmente y se ejecuta de acuerdo al Contrato. 



HLCM-PN/PNUD SDC – Octubre 2020  26 

 
 
15. ÓRDENES DE CAMBIO  
 

a) El Ingeniero podrá ordenar al Contratista, con la aprobación del Contratante y mediante Órdenes de Cambio, 
todas aquellas variaciones en cantidad o calidad de la Obra, o de cualquier parte de la misma, que estime 
necesarias.  

 
b) La tramitación de las Órdenes de Cambio se regirá por lo establecido en la Cláusula 48 de las presentes 

Condiciones Generales. 
 
16. SUPERVISIÓN  DEL CONTRATISTA 
 

El Contratista proporcionará toda la supervisión necesaria durante la ejecución de la Obra y durante tanto tiempo 
después como el Ingeniero lo considere necesario para el cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el Contratista en virtud del Contrato. El Contratista o agente competente y autorizado o el representante del 
Contratista mediante aprobación por escrito por parte del Ingeniero, aprobación que en cualquier momento podrá 
ser retirada, deberá permanecer constantemente en el Sitio de la Obra y dedicar todo su tiempo a la supervisión 
de la Obra. Dicho agente o representante autorizado recibirá direcciones e instrucciones del Ingeniero en nombre 
del Contratista. Si el Ingeniero retirara la aprobación de dicho agente o representante, como se estipula en la 
Cláusula 17 (2), o si el Contratante solicitara la salida de dicho agente o representante conforme a la Cláusula 17 
(3), el Contratista trasladará al agente o representante de la Obra y lo sustituirá por otro agente o representante 
aprobado por el Ingeniero. No obstante lo dispuesto en la Cláusula 1(2), el Contratista no empleará después 
nuevamente en la Obra a un agente o representante removido. 

 
17. EMPLEADOS DEL CONTRATISTA 
 

a) El Contratista proveerá y empleará en el Sitio de la Obra para la ejecución y terminación de la Obra y para la 
reparación de cualquier defecto de la misma: 

 
i. Solamente auxiliares técnicos calificados y experimentados en sus respectivos oficios y a subagentes, 

capataces y jefes con la competencia necesaria para supervisar adecuadamente la obra, y 
 

ii. La mano de obra calificada, semi-calificada y no calificada que sea necesaria para la ejecución y la 
terminación apropiada y en tiempo de la Obra. 

 
b) El Ingeniero tendrá libertad para objetar y solicitar al Contratista la remoción de cualquier persona empleada 

por el Contratista en la Obra, en la ejecución o terminación de la Obra, que a su juicio no mantenga una 
conducta adecuada o sea incompetente o negligente en el cumplimiento adecuado de sus funciones o cuyo 
empleo, el Ingeniero considere inconveniente por otras razones. Dicha persona no será empleada nuevamente 
en la Obra sin un permiso por escrito del Ingeniero.  Toda persona removida de la Obra será reemplazada tan 
pronto como sea razonablemente posible por otra persona competente aprobada por el Ingeniero. 

 
c) A solicitud por escrito del Contratante, el Contratista retirará de la Obra o sustituirá a cualquier agente, 

representante u otro personal que no cumpla con lo establecido en el párrafo 1) de la presente Cláusula. Dicha 
petición de retiro o sustitución no deberá considerarse en el sentido de que rescinda en parte o en su totalidad 
el presente Contrato. Todos los costos y gastos adicionales derivados del retiro o la sustitución por 
cualesquiera razones de algún empleado del Contratista correrán por cuenta del Contratista. 

 
18. COMIENZO DE LA OBRA 
 

El Contratista tendrá la responsabilidad del comienzo real y apropiado de la Obra de acuerdo con los puntos 
originales, las líneas y los niveles de referencia proporcionados por el Ingeniero por escrito y la exactitud de la 
posición, los niveles, las dimensiones y la alineación de todas las partes de la Obra, así como de suministrar todos 
los instrumentos, aparatos y la mano de obra necesarios/as en relación a ésta. Si en algún momento durante la 
ejecución de la Obra apareciera o surgiera cualquier error en la posición, los niveles, las dimensiones o la 
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alineación de cualquiera de las partes de la Obra, el Contratista, tan pronto se lo pida el Ingeniero, rectificará a 
sus expensas dicho error a satisfacción del Ingeniero. 

 
19. VIGILANCIA Y ALUMBRADO 
 

El Contratista suministrará y mantendrá por su cuenta en relación con la Obra todo el alumbrado, la protección, 
el cercado y la vigilancia cuando y donde sea necesario o lo requiera el Ingeniero o cualquier autoridad 
debidamente constituida para la protección de la Obra, así como de los materiales y el equipo utilizados en ésta o 
para la seguridad y conveniencia del público en general. 

 
20. CUIDADO DE LA OBRA 
 

a) Desde la fecha de comienzo de la Obra hasta la fecha de su terminación sustancial como se indica en el 
Certificado de Terminación Sustancial, el Contratista asumirá plena responsabilidad por el cuidado de la Obra 
y de todas las Obras Temporales.  En caso de que la Obra o cualquier parte de la misma o cualquiera de las 
Obras Temporales sufriera daño, pérdida o perjuicio alguno (a menos que obedezca a fuerza mayor como se 
define en la Cláusula 66 de las presentes Condiciones Generales), el Contratista realizará las reparaciones y 
pondrá la Obra en buenas condiciones por su propia cuenta de manera que, al darse por terminada la Obra se 
entregue como se ha establecido y en buenas condiciones y de conformidad con todos los requisitos del 
Contrato y las instrucciones del Ingeniero. El Contratista asumirá también la responsabilidad por cualesquiera 
daños que ocasione a la Obra durante cualquier operación que realice a los efectos de cumplir con las 
obligaciones contraídas en virtud de la Cláusula  47 de las  presentes Condiciones Generales. 

 
b) El Contratista asumirá plena responsabilidad por la revisión del diseño del Ingeniero y los detalles de la Obra 

e informará al Contratante de cualesquiera errores o incorrecciones del diseño y los detalles que pudieran 
afectar a la Obra. 

 
21. SEGUROS DE LA OBRA, ETC. 
 

Sin que ello limite sus obligaciones y responsabilidades estipuladas en la Cláusula 20 del presente documento, el 
Contratista tomará un seguro a nombre del Contratante y el Contratista: (a) por el período estipulado en la Cláusula 
20 (1) del presente documento, contra toda pérdida o daño cualquiera que sea su causa, excepto en casos de fuerza 
mayor tal como se define en el Cláusula 66 de las presentes Condiciones Generales;  y (b) contra pérdidas o daños 
de las/los cuales sea responsable el Contratista, de manera que el Contratante y el Contratista queden asegurados 
durante el período estipulado en la Cláusula 20 (1) del presente documento y también durante el período de 
responsabilidad por defectos contra pérdidas o daños, cualquiera que sea su causa, ocurridos antes de que 
comience el Período de Responsabilidad por Defectos o contra cualquier pérdida o daño ocasionado por el 
Contratista durante la ejecución de cualesquiera operaciones cuyo objetivo sea cumplir las obligaciones contraídas 
en virtud del Cláusula 47 del presente documento: 

 
a) La Obra, conjuntamente con los materiales y los elementos de construcción que se incorporarán, por su costo 

total de reposición, más una suma adicional del diez por ciento (10%) de dicho costo de reposición, para 
cubrir cualesquiera costos adicionales de la rectificación de la pérdida o daño, o incidentales a éstos, incluidos 
los honorarios profesionales y el costo de demolición y traslado de cualquier parte de la Obra o de limpieza 
de los escombros de cualquier índole; 

 
b) El equipo del Contratista u otras cosas que éste haya llevado al lugar de la Obra por el valor de reposición de 

dicho equipo o dichas cosas; 
 

c) Un seguro que cubra las responsabilidades y garantías de la Sección 52 (4). 
 

Dicho seguro se contratará con un asegurador en las condiciones aprobadas por el Contratante, aprobación 
que no será demorada irrazonablemente; y el Contratista, cuando se le solicite, mostrará al Ingeniero la póliza 
o pólizas de seguro y los recibos de pago de las primas actuales. 
 
 
 



HLCM-PN/PNUD SDC – Octubre 2020  28 

 
22. DAÑOS A PERSONAS Y A LA PROPIEDAD 
 

El Contratista (salvo que en el Contrato se disponga de otro modo) indemnizará, mantendrá indemne y defenderá 
por cuenta propia al Contratante, sus funcionarios, agentes, empleados y servidores de y contra toda acción 
judicial, reclamación, demanda, proceso o responsabilidad de cualquier índole o clase, incluidos los costos y 
gastos por daños y perjuicios o lesiones a cualquier persona o a la propiedad cualquiera que sea que pudiera 
derivarse de actos u omisiones del Contratista o de sus agentes, empleados, servidores o subcontratistas en la 
ejecución del Contrato o ser consecuencia de los mismos. Las disposiciones de la presente Cláusula abarcarán 
acciones judiciales, reclamaciones, demandas, procesos y responsabilidad en la forma de reclamaciones de 
compensación de los trabajadores o que se deriven de la utilización de invenciones patentadas y sus aplicaciones. 
Queda entendido que nada de lo que aquí se señale hará que se responsabilice al Contratista por, respecto de o en 
relación con: 
a) El uso o la ocupación permanente del terreno por la Obra o parte de ella; 

 
b) El derecho del Contratante a construir la Obra o cualquier parte de ella en, sobre, debajo o a través de cualquier 

terreno. 
 

c) Interferencia temporal o permanente con cualquier derecho al alumbrado, la galería de ventilación o el 
abastecimiento de agua o cualquier acceso forzoso o acceso casi forzoso que sea el resultado inevitable de la 
construcción de la Obra de acuerdo con el  Contrato. 

 
d) Muerte, lesiones o daños a personas o a la propiedad derivados de cualquier acto o descuido del Contratante, 

sus agentes, servidores u otros contratistas, realizado o cometido durante la vigencia del Contrato. 
 
23. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

23.1 Obligación de adquirir un seguro de responsabilidad civil 
 

Antes de que comience la ejecución de la Obra y sin limitar sus obligaciones y responsabilidades contraídas en 
virtud de la Cláusula 20 del presente documento, el Contratista tomará un seguro que cubra su responsabilidad 
por cualquier muerte, daño físico o material, pérdida o lesión que pudiera ocurrir a cualquier propiedad, incluida 
la del Contratante, o a cualquier otra persona, incluido un empleado del Contratante, derivada de la ejecución de 
la Obra o en la ejecución del Contrato, que no sean los aspectos a que se hace referencia en las salvedades de la 
Cláusula 22 del presente documento. 
 
 
 
23.2 Monto mínimo del Seguro de Responsabilidad Civil 

 
Dicho seguro se contratará con un asegurador en las condiciones aprobadas por el Contratante, aprobación que no 
será demorada irrazonablemente y el mismo tendrá como mínimo la suma especificada en el Contrato. El 
Contratista, cada vez que lo solicite el Contratante o el Ingeniero, mostrará al Ingeniero la póliza o pólizas de 
seguros y los recibos de pago de las primas corrientes. 

 
23.3 Cláusula de Indemnización al Contratante 

 
La póliza de seguros contendrá una Cláusula que disponga que, en caso de cualquier reclamación respecto de la 
cual el Contratista tuviese derecho a recibir indemnización en virtud de la póliza por causa presentada o interpuesta 
contra el Contratante, el asegurador indemnice al Contratante contra dichas reclamaciones y cualesquiera costas, 
cargos y gastos relacionados con las mismas. 

 
24. ACCIDENTES DE TRABAJO O LESIONES DEL PERSONAL 
 

a) El Contratante no será responsable por o respecto de cualesquiera daños o compensaciones pagaderos/as por 
ley en relación o por consecuencia de cualquier accidente o lesión de cualquier trabajador o persona empleada 
por el Contratista o cualquier subcontratista, a menos que el accidente o la lesión sea el resultado de cualquier 
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acto u omisión del Contratante, sus agentes o servidores. El Contratista indemnizará, mantendrá a salvo y 
defenderá al Contratante contra cualquiera de esos daños y compensaciones, salvo lo antedicho y contra toda 
reclamación, proceso, costos, cargos y gastos de cualquier índole en relación con ellos. 

 
b) Seguro contra accidentes, etc., de los trabajadores  

 
El Contratista tomará un seguro que cubra dicha responsabilidad con un asegurador aprobado 
por el Contratante, aprobación que no será irrazonablemente demorada; mantendrá dicho 
seguro por todo el período que tenga empleados en la Obra y mostrará al Ingeniero, cuando se 
le solicite, dicha póliza de seguros y el recibo de pago de la prima corriente. Aún cuando, en lo 
que respecta a cualesquiera personas empleadas por algún subcontratista, quede satisfecha la 
obligación del Contratista de asegurar como se señala anteriormente contra responsabilidad 
respecto de dichas personas de manera que el Contratante reciba indemnización con arreglo a 
dicha póliza, el Contratista pedirá a ese subcontratista que muestre al Ingeniero dicha póliza de 
seguro cuando se le solicite, así como el recibo correspondiente a la prima corriente y hará que 
se incluya una Cláusula a estos efectos en el Contrato que suscriba con el subcontratista. 

 
 
25. SOLUCIÓN CUANDO EL CONTRATISTA NO ADQUIERE UN SEGURO  
 

Si el Contratista no tomara o mantuviera vigente alguno de los seguros a que se hace referencia en las Cláusulas 
21, 23 y 24 del presente documento, o cualquier otro seguro que se le exija que adquiera en virtud de las 
condiciones del Contrato, el Contratante podrá en cualquiera de esos casos tomar y mantener vigente cualquiera 
de esos seguros y pagar la prima que sea necesaria a dichos efectos, así como deducir periódicamente la suma 
pagada por el Contratante con cargo a cualquier deuda al Contratista o recuperar dicha suma como deuda del 
Contratista. 

 
 
26. CUMPLIMIENTO DE ESTATUTOS, REGLAMENTOS, ETC 
 

a) El Contratista hará todas las notificaciones y pagará cuantos honorarios y cargos se exijan que sean efectuados 
en cualesquiera estatutos, ordenanzas, leyes, reglamentos o decretos-ley nacionales o estatales, o cualquier 
autoridad local o debidamente constituida en relación con la ejecución de la Obra o de cualquier Obra 
Temporal y en los reglamentos de todo organismo o empresa pública cuyos bienes o derechos se vean 
afectados o se puedan ver afectados de alguna manera por la Obra o por las Obras Temporales. 

 
b) El Contratista acatará en todos los aspectos dichos estatutos, ordenanzas, leyes, reglamentos, decretos-ley o 

requisitos de cualquier autoridad local o de otra índole que sea aplicable a la Obra y mantendrá al Contratante 
indemne contra toda multa y responsabilidad de cualquier índole en caso de violación de cualquiera de esos 
estatutos, ordenanzas, leyes, regulaciones, decretos-ley u otras normas. 

 
27. FÓSILES, ETC 
 

Todos los fósiles, monedas, artículos de valor o antigüedades y estructuras u otros restos o piezas de interés 
geológico o arqueológico descubiertos en el Sitio de la Obra serán considerados, entre el Contratante y el 
Contratista, propiedad del Contratante y el Contratista tomará las debidas precauciones para impedir que sus 
trabajadores o cualquier otra persona extraiga o dañe ese artículo o pieza, e inmediatamente después que se 
descubra y antes de extraerlo pondrá en conocimiento del Contratante dicho descubrimiento y cumplirá por cuenta 
del Contratante las órdenes del Ingeniero sobre el destino que se le deba dar. 

 
28. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD Y REGALÍAS 
 

a) El Contratista mantendrá indemne e indemnizará totalmente al Contratante por o contra toda reclamación y 
actuaciones debidas a, o causadas por violación de algún derecho de patente, marca o nombre registrado u 
otro derecho protegido respecto de cualquier planta, equipo, máquina, obra o material utilizado para o en 
relación con la Obra o las Obras Temporales y contra toda reclamación, demanda, actuaciones, daños, costos, 
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cargos y gastos de cualquier tipo a ese respecto o en relación con esto, salvo cuando dicha violación sea el 
resultado de la ejecución de un diseño o especificación técnica provista por el Ingeniero. 

 
b) Salvo que se indique lo contrario, el Contratista pagará cualesquiera derechos de tonelaje u otros cánones, 

alquiler u otros pagos o compensación, si los hubiere, para obtener la piedra, arena, grava, arcilla u otros 
materiales necesarios para la Obra o las Obras Temporales. 

 
29. INTERFERENCIA CON EL TRÁFICO Y LAS PROPIEDADES VECINAS  
 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de la Obra o para la construcción de cualquier Obra Temporal 
se llevarán a cabo hasta donde lo permita el cumplimiento de los requisitos del Contrato, de manera tal que no 
interfieran innecesaria o indebidamente con la conveniencia pública o el acceso a las vías o senderos públicos o 
privados o de propiedades, su utilización u ocupación, ya  pertenezcan al Contratante o a cualquier otra persona. 
El Contratista mantendrá a salvo e indemnizará al Contratante con respecto a toda reclamación, demanda, 
actuación, daño, costos, cargos y gastos que se deriven de tales asuntos o guarden relación con éstos en la medida 
en que el Contratista sea responsable de los mismos. 
 

30. TRÁFICO EXTRAORDINARIO Y CARGAS ESPECIALES 
 

a) El Contratista utilizará todos los medios razonables para impedir que alguna de las carreteras o puentes que 
se comunican con las rutas que llevan al Sitio de la Obra o estén en él, sean dañados o perjudicados por el 
tráfico de los vehículos del Contratista o de alguno de sus subcontratistas y, en particular, seleccionará, 
escogerá y utilizará rutas y vehículos, restringirá y distribuirá la carga de manera que el tráfico extraordinario 
que inevitablemente resulte de la remoción de elementos de construcción o materiales del Sitio de la Obra o 
hacia él se limite en la medida en que razonablemente sea posible y no se ocasionen daños o perjuicios 
innecesarios a dichas carreteras y puentes. 

 
b) Si el Contratista estimara necesario trasladar alguna carga de elementos de construcción, maquinaria, 

unidades prefabricadas o partes de unidades de la obra o cualquier otra cosa por partes de una carretera o 
puente, actividad que podría dañar dicha carretera o puente si no se protegiera o reforzara especialmente, el 
Contratista, antes de trasladar la carga por dicha carretera o dicho puente, salvo en la medida en que en el 
Contrato se disponga de otro modo, tendrá la responsabilidad de pagar el costo del reforzamiento de dicho 
puente o de modificar o mejorar dicha carretera para evitar dichos daños, e indemnizará y mantendrá al 
Contratante indemnizado contra toda reclamación por daños causados a dicha carretera o a dicho puente por 
dicho traslado, incluso contra reclamaciones que se hagan directamente al Contratante y además negociará y 
pagará todas las reclamaciones que se deriven exclusivamente de dichos daños. 

 
31. OPORTUNIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
 

El Contratista, conforme a los requisitos del Ingeniero, brindará oportunidades equitativas a cualquier otro 
contratista empleado por el Contratante, así como a los trabajadores de dicho contratista o del Contratante o de 
cualquier otra autoridad debidamente constituida que pueda emplearse en la ejecución en el Sitio de la Obra o 
cerca de éste, para llevar a cabo su labor o cualesquiera otros trabajos no incluidos en el Contrato o ejecutar algún 
Contrato que el Contratante pueda concertar en relación con la Obra o en apoyo de la misma. Si los trabajos de 
otros contratistas del Contratante, como se señala anteriormente, suponen algún gasto directo del Contratista como 
resultado de la utilización de sus instalaciones en el Sitio de la Obra, el Contratante considerará el pago al 
Contratista de suma o sumas que pueda recomendar el Ingeniero. 
 

32. DEBER DEL CONTRATISTA DE  MANTENER LIMPIO EL SITIO DE LA OBRA 
 

Mientras se ejecute la Obra, el Contratista mantendrá el Sitio de la Obra convenientemente libre de toda 
obstrucción innecesaria y almacenará o evacuará cualquier elemento de construcción o material sobrante, y 
además despejará y trasladará del Sitio de la Obra cualquier escombro, basura u obra provisional que no necesite 
más. 

 
33. DESPEJE DEL SITIO DE LA OBRA AL COMPLETARSE SU TERMINACIÓN SUSTANCIAL 
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Al completarse sustancialmente las Obras, el Contratista despejará y trasladará del Sitio de la Obra todo elemento 
de construcción, material sobrante, basura u obra provisional de cualquier tipo y dejará todo el terreno y las Obras 
limpios/as y en condiciones impecables a satisfacción del Ingeniero. 
 

34. MANO DE OBRA 
 
 34.1 Contratación de la Mano de Obra 
 

El Contratista dispondrá todo lo necesario para la contratación local o de otra fuente de toda la mano de obra. 
 
 34.2 Abastecimiento de Agua 
 

El Contratista mantendrá en el Sitio de la Obra, a satisfacción del Ingeniero, un abastecimiento adecuado de agua 
potable y para otros usos para el personal y los trabajadores del Contratista. 

 
 
 34.3 Bebidas Alcohólicas y Drogas 
 

El Contratista acatará las leyes y reglamentos u órdenes oficiales vigentes relativas a la importación, venta, trueque 
o distribución de bebidas alcohólicas o estupefacientes; y no permitirá ni facilitará dicha importación, venta, 
regalo, trueque o distribución por sus subcontratistas, agentes o empleados. 

 
 34.4 Armas y Municiones 
 

Las restricciones especificadas en la Cláusula 34.3 abarcarán todo tipo de armas y municiones. 
 
 34.5 Días feriados y Costumbres Religiosas 
 

El Contratista, en todos sus tratos con el personal contratado, tendrá debidamente en cuenta los días feriados, los 
días festivos oficiales y las costumbres religiosas o de otra índole. 

 
 34.6 Epidemias 
 

En caso de brote de alguna enfermedad epidémica, el Contratista acatará y pondrá en práctica los reglamentos, 
órdenes y requisitos que el gobierno o las autoridades médicas y sanitarias locales establezcan con el objeto de 
combatirla. 

 
 34.7 Alteración del Orden Público 
 

El Contratista adoptará en todo momento precauciones razonables para impedir desórdenes o alteración del orden 
público de o entre sus empleados y para preservar la paz y proteger a las personas y a las propiedades aledañas a 
la Obra contra dicha posibilidad. 

 
 34.8 Cumplimiento por parte de los Subcontratistas 

Se considerará al Contratista responsable del cumplimiento de las disposiciones arriba mencionadas por sus 
Subcontratistas. 

 
 
 
 34.9 Legislación Laboral 
 

El Contratista acatará todas las leyes y los reglamentos laborales aplicables. 
 
35. DATOS DE LA MANO DE OBRA, DE INSTALACIONES, ETC.  
 

El Contratista, si el Ingeniero así lo solicitare, entregará al Ingeniero en su oficina los datos detallados en la forma 
y con la frecuencia que establezca el Ingeniero acerca del personal encargado de la supervisión y de la cantidad 
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de mano de obra, por especialidad, que el Contratista emplee a cada momento en el Sitio de la Obra, así como 
información  en relación a las instalaciones para la construcción que el Ingeniero solicite. 

36. MATERIALES, TRABAJOS Y ENSAYOS 
 

36.1 Materiales y trabajos 
 

a) Todos los materiales y trabajos se ajustarán a los tipos respectivos descritos en el Contrato y conforme a las 
instrucciones del Ingeniero y serán periódicamente objeto de análisis que el Ingeniero dirija en el lugar de 
manufactura o fabricación, o en el Sitio de la Obra o en todos o en algunos de dichos lugares. El Contratista 
prestará la asistencia y suministrará los instrumentos, las máquinas, la mano de obra y los materiales que se 
requieran normalmente para examinar, medir y ensayar cualquier trabajo y la calidad, el peso o la cantidad 
de cualesquiera materiales utilizados; y entregará tantas muestras de materiales como seleccione y solicite el 
Ingeniero, antes de utilizarlos en la Obra, para que sean sometidos a prueba. Todo el equipo y los instrumentos 
de prueba suministrados por el Contratista serán utilizados exclusivamente por el Ingeniero o por el 
Contratista de acuerdo con las instrucciones del Ingeniero. 

 
b) No se podrá utilizar para la Obra ningún material que no se ajuste a las características técnicas especificadas 

en el Contrato sin la aprobación previa por escrito del Contratante y la instrucción del Ingeniero, en el 
entendimiento de que si de la utilización de dicho material se derivara o pudiera derivar un aumento del precio 
del Contrato, se aplicará el procedimiento establecido en la Cláusula 48. 

 
 
 36.2 Costo de las Muestras 
 

El Contratista suministrará todas las muestras por cuenta propia a menos que en las Características técnicas o en 
la Lista de Cantidades se indique claramente que el suministro correrá por cuenta del Contratante. No se efectuarán 
pagos por muestras que no se ajusten a las Especificaciones 

 
36.3 Costo de las Pruebas  

 
El Contratista cubrirá los costos de cualquiera de las siguientes pruebas : 

 
a) Las que se efectúen con la clara intención prevista en los documentos del Contrato. 
b) Las relacionados con ensayos de carga o las pruebas para asegurarse de que el diseño de toda la Obra o 

de parte de la Obra corresponde al propósito para el cual fue destinada. 
 

37. ACCESO AL SITIO DE LA OBRA 
El Contratante y/o el Ingeniero y cualquier persona autorizada por cualquiera de ellos tendrán acceso en todo 
momento a la Obra y al lugar de construcción y a todo taller o lugar donde se preparen trabajos o de donde se 
obtengan materiales, artículos manufacturados o maquinaria para la Obra. El Contratista brindará todas las 
facilidades y prestará toda la asistencia necesaria para dar u obtener dicho derecho de acceso. 

 
38. INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTES DE CUBRIRLOS  
 

Ningún trabajo se cubrirá por completo o quedará oculto a la vista sin la aprobación del Ingeniero y el Contratista 
brindará al Ingeniero todas las oportunidades para que examine y mida cualquier trabajo que esté a punto de 
quedar cubierto por completo o de quedar oculto a la vista y para inspeccionar los cimientos antes de colocar sobre 
ellos la obra permanente. El Contratista notificará debidamente al Ingeniero cada vez que uno de esos trabajos o 
los cimientos estén listos o casi listos para su inspección. El Ingeniero se apersonará en un plazo razonable para 
inspeccionar o medir el trabajo o para examinar los cimientos, a menos que lo considere innecesario y así lo 
comunique al Contratista. 

 
39. REMOCIÓN DE TRABAJO MAL HECHO Y DE MATERIALES INADECUADOS 
 

39.1 Facultades del Ingeniero para ordenar el traslado 
 

Mientras se realice la Obra, el Ingeniero tendrá facultades para ordenar por escrito periódicamente las operaciones 
siguientes que el Contratista ejecutará por su cuenta y riesgo: 
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a) La remoción del Sitio de la Obra, dentro del plazo que se especifique en la orden y cuantas veces lo 
ordene, de cualquier material que a juicio del Ingeniero no se ajuste a los términos del Contrato; 

 
b) La sustitución con materiales apropiados e idóneos; y 
 

c) La remoción y nueva ejecución apropiada (no obstante las pruebas que se hayan hecho anteriormente o 
el pago provisional correspondiente) de cualquier trabajo u obra que, a juicio del Ingeniero, no se ajuste 
al Contrato en lo que respecta a materiales o calidad de la mano de obra. 

 
 39.2 Incumplimiento por el Contratista de las instrucciones del Ingeniero 
 

En caso de que el Contratista no cumpla una instrucción del Ingeniero, el Contratante tendrá derecho a emplear o 
a pagar a otras personas para que ejecuten esa instrucción y todos los gastos en que se incurra o que se deriven de 
ello serán sufragados por el Contratista o podrán ser deducidos por el Contratante de cualesquiera sumas 
adeudadas o que se puedan adeudar al Contratista. 

 
40. SUSPENSIÓN DE LA OBRA 
 

El Contratista, tan pronto reciba una orden por escrito del Ingeniero, suspenderá la Obra o cualquier parte de la 
misma por el período o los períodos y de la manera en que el Ingeniero lo considere necesario y, mientras dure la 
suspensión, protegerá y asegurará debidamente la Obra en la medida en que sea necesario a juicio del Ingeniero. 
Se deberá notificar al Contratante cualquier suspensión de la Obra por más de tres (3) días y se solicitará su 
aprobación por escrito. 

 
41. POSESIÓN DEL SITIO DE LA OBRA 
 

41.1 Acceso al Sitio de la Obra 
 

Tan pronto el Ingeniero ordene por escrito el comienzo de los trabajos, el Contratante dará posesión al Contratista 
de cuanto espacio del Sitio de la Obra sea necesario para que el Contratista pueda comenzar los trabajos y proceder 
a la construcción de la Obra, de conformidad con el Programa a que se hace referencia en la Cláusula 13 del 
presente documento y, de no ser así, de conformidad con cualquier propuesta razonable que el Contratista formule 
al Ingeniero mediante notificación por escrito, y oportunamente cederá al Contratista la posesión de cuantas partes 
del Sitio de la Obra se requieran para que el Contratista proceda con la construcción de la Obra con la debida 
diligencia, conforme al Programa o las propuestas mencionadas, según sea el caso. 

 
 41.2 Permisos de acceso, etc. 
 

El Contratista cubrirá todos los gastos y cargos relacionados con todos los permisos especiales de acceso temporal 
que se requieran en relación con el acceso al Sitio de la Obra. El Contratista cubrirá asimismo cualquier gasto de 
alojamiento adicional fuera del Sitio de la Obra que necesite con miras a la Obra. 

 
 41.3 Límites del Sitio de la Obra 
 

Con excepción de lo que se define más adelante, los límites del Sitio de la Obra serán los que se definen en el 
Contrato. En caso de que el Contratista necesite un terreno que exceda el Sitio de la Obra, deberá obtenerlo por 
su propia cuenta y antes de tomar posesión del mismo, proporcionará al Ingeniero una copia de los permisos 
necesarios. El acceso al Sitio de la Obra es posible en lugares donde esté contiguo a una vía pública pero no está 
previsto, a menos que se indique en los planos. Cuando sea necesario por la seguridad y conveniencia de los 
trabajadores, el público o el ganado o para la protección de la Obra, el Contratista colocará por cuenta propia 
cercas provisionales en todo el Sitio de la Obra o en parte de éste. El Contratista no alterará, dañará ni derribará 
ningún arbusto, árbol o edificio que se encuentre en el Sitio de la Obra sin el consentimiento por escrito del 
Ingeniero. 

 
 
42. PLAZO DE TERMINACIÓN 
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a) Sujeto a cualquier requisito estipulado en el Contrato relativo a la terminación de cualquier sección de la Obra 
antes de la terminación total, la Obra deberá quedar terminada, de conformidad con lo dispuesto en las 
Cláusulas 46 y 47 del presente documento, en la fecha señalada en el Contrato. 

 
b) El plazo de terminación total abarca días de descanso semanales, días feriados oficiales y días de condiciones 

climáticas inclementes. 
 
43. EXTENSIÓN DEL PLAZO DE TERMINACIÓN 
 

En caso de que, con sujeción a las disposiciones del Contrato, el Ingeniero ordenara modificaciones o 
adiciones a la Obra de conformidad con la Cláusula 48 del presente documento, o de que hubiere 
razones de fuerza mayor, como se definen en el Contrato, el Contratista tendrá derecho a solicitar una 
prórroga de la fecha de terminación total de la Obra especificada en el Contrato. El Contratante, al 
recibir dicha solicitud, determinará el período de prórroga siempre y cuando, en el caso de las 
modificaciones o incorporaciones a la Obra, el Contratista presente la solicitud de prórroga antes de 
comenzar a realizar dichas modificaciones o incorporaciones a la Obra. 

 
 
 
 
44. AVANCE DE LOS TRABAJOS 
 

Todos los materiales, las maquinarias y la mano de obra que proporcione el Contratista, así como la modalidad, 
el método y la rapidez de ejecución y terminación de la Obra deberán tener la total aprobación del Ingeniero. Si 
el Ingeniero considerara en cualquier momento que el ritmo de ejecución de la Obra o de parte de ella es demasiado 
lento para asegurar la terminación total de la Obra en la fecha prevista o en la fecha de prórroga para su terminación 
total, el Ingeniero notificará al Contratista por escrito y el Contratista adoptará de inmediato las medidas que 
considere necesarias y que el Ingeniero apruebe, para acelerar la Obra de manera que quede terminada totalmente 
en la fecha prevista o en la fecha de prórroga para su terminación total. En caso de que la Obra no se estuviera 
ejecutando de día y de noche y el Contratista solicitara permiso para trabajar tanto de noche como de día, si el 
Ingeniero otorga el permiso, el Contratista no podrá reclamar ningún pago adicional. Todo trabajo nocturno se 
llevará a cabo sin ruidos innecesarios y sin causar molestias. El Contratista indemnizará al Contratante por y 
contra cualquier reclamación o responsabilidad por daños ocasionados por el ruido o cualquier molestia 
ocasionados mientras se trabaja, así como por y contra cualesquiera reclamaciones, demandas, procesos, costos y 
gastos en relación con dichos ruidos o molestias de otra índole. El Contratista presentará al Ingeniero al finalizar 
cada mes copias por triplicado de los planos explicativos o cualquier otro material que muestre los progresos de 
la Obra. 

 
45. LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR DEMORAS 
 

a) Si el Contratista no completara la Obra en la fecha de terminación total prevista en el Contrato, o en la fecha 
de la prórroga de conformidad con el Contrato, estará obligado a pagar al Contratante la suma especificada 
en el Contrato, en calidad de liquidación de daños y perjuicios, por cada día o parte de un día que transcurra 
entre la fecha prevista en el Contrato o la fecha de prórroga para la terminación total, según sea el caso y la 
fecha de terminación sustancial de la Obra especificada en el Certificado de Terminación Sustancial, sujeto 
al límite aplicable que se señala en el Contrato. Dicha suma será pagadera por el simple hecho de la demora 
sin necesidad de notificación previa ni de procedimiento judicial o prueba de daños y perjuicios que en todos 
los casos se considerarán comprobados. Sin perjuicio de cualquier otro método de recuperación, el 
Contratante podrá deducir el monto de dicha liquidación de daños y perjuicios de cualesquiera sumas 
adeudadas o que pudiera adeudar al Contratista. El pago o la deducción de dichos daños y perjuicios no 
eximirán al Contratista de su obligación de terminar totalmente la Obra ni de ninguna otra obligación o 
responsabilidad contraída en virtud del Contrato. 

 
b) Si antes de la fecha de terminación total de la Obra o de una sección de la Obra se hubiera expedido un 

Certificado de Terminación Sustancial en relación con cualquier parte o sección de la Obra, la liquidación de 
daños y perjuicios por demora en la terminación total del resto de la Obra o de dicha sección se podrá reducir, 
por cualquier período de demora posterior a la fecha señalada en dicho Certificado de Terminación Sustancial 
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y siempre que en el Contrato no se disponga de otra manera, en la proporción en que la parte o la sección 
para la cual se ha expedido el certificado incida en el valor total de la Obra o de la sección, según proceda. 
Las disposiciones de esta Sub-cláusula se aplicarán exclusivamente a la tasa de liquidación de daños y 
perjuicios y no afectarán el límite correspondiente. 

 
 
46. CERTIFICADO DE TERMINACIÓN SUSTANCIAL DE LA OBRA 
 

46.1 Terminación Sustancial de la Obra 
 

Cuando la Obra se haya completado sustancialmente y haya pasado satisfactoriamente cualquier ensayo previsto 
en el Contrato sobre su terminación, el Contratista podrá enviar al Ingeniero una notificación a dichos efectos, 
que acompañará con un compromiso de terminar cualquier trabajo pendiente durante el Período de 
Responsabilidad por Defectos. Dicha notificación y el compromiso se harán por escrito y se considerarán una 
petición del Contratista para que el Ingeniero expida un Certificado de Terminación Sustancial de la Obra. El 
Ingeniero, en el plazo de veintiún (21) días a contar de la fecha de entrega de la notificación, expedirá al 
Contratista, con copia al Contratante, un Certificado de Terminación Sustancial en el que señalará la fecha en que, 
a su juicio, la Obra quedó terminada sustancialmente de conformidad con el Contrato o dará instrucciones por 
escrito al Contratista en que especificará todos los trabajos que, a juicio del Ingeniero, el Contratista deberá realizar 
antes de que se expida dicho Certificado. El Ingeniero notificará además, al Contratista todos los defectos de la 
Obra que afecten la terminación sustancial y que pudieran surgir después de impartir dichas instrucciones y antes 
de la terminación total de la obra especificada en las mismas. El Contratista tendrá derecho a recibir el Certificado 
de Terminación Sustancial de la obra así especificada, a satisfacción del Ingeniero, en un plazo de veintiún (21) 
días a contar de la fecha de terminación total de la obra y de reparación de los defectos señalados en la notificación. 
Al recibir el Certificado de Terminación Sustancial de la Obra, se considerará que el Contratista se ha 
comprometido a concluir con la debida diligencia cualquier trabajo pendiente durante el Período de 
Responsabilidad por Defectos. 

 
 
 

46.2 Terminación Sustancial de Secciones o Partes de la Obra 
 

Conforme al procedimiento indicado en la Sub-cláusula 1 de la presente Cláusula y en las mismas 
condiciones establecidas en ella, el Contratista podrá pedir al Ingeniero que expida y el Ingeniero podrá 
expedir, un Certificado de Terminación Sustancial respecto de cualquier sección o parte de la Obra que 
haya quedado terminada en su parte sustancial y haya pasado cualquier prueba sobre terminación 
prescrita en el Contrato, si: 

 
a) en el Contrato se establece una fecha aparte para la terminación de dicha sección o parte de la Obra; 

 
b) dicha sección o parte de la Obra ha quedado terminada totalmente a satisfacción del Ingeniero y el 

Contratante la necesita para ocuparla o utilizarla. 
 

Al expedirse el Certificado, se considerará que el Contratista se compromete a completar cualquier 
trabajo pendiente durante el Período de Responsabilidad por Defectos. 

 
47. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS 
 
 47.1 Período de Responsabilidad por Defectos 
 

La expresión "Período de Responsabilidad por Defectos" significará el período de doce (12) meses, 
calculado a partir de la fecha de terminación de la Obra indicada en el Certificado de Terminación 
Sustancial expedido por el Ingeniero o, si se tratara de alguna Sección o parte de la Obra respecto de la 
cual se ha expedido un Certificado de Terminación Sustancial por separado, a partir de la fecha de 
terminación de dicha sección o parte señalada en el certificado correspondiente. La expresión "la Obra" 
se interpretará según el caso en lo que respecta al Período de Responsabilidad por Defectos. 
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 47.2 Terminación total de los Trabajos Pendientes y Reparación de Defectos 
 

Durante el Período de Responsabilidad por Defectos, el Contratista terminará los trabajos que queden pendientes 
en la fecha de expedición del Certificado de Terminación Sustancial y ejecutará todo trabajo de reparación, 
modificación, reconstrucción, rectificación y mejoramiento de defectos, imperfecciones, contracciones u otras 
fallas que el Ingeniero pida por escrito al Contratista durante el Período de Responsabilidad por Defectos y en un 
plazo de catorce (14) días después de su expiración, como resultado de alguna inspección practicada por el 
Ingeniero o en nombre de éste antes de que expire el Período de Responsabilidad por Defectos. 

 
 47.3 Costo de Ejecución de la Obra de Reparación, etc. 
 

El Contratista ejecutará cualquier trabajo pendiente por su propia cuenta si, a juicio del Ingeniero, dicha necesidad 
obedeciera a que el Contratista utilizó materiales o mano de obra que no cumplieran las condiciones del Contrato 
o a un descuido u omisión del Contratista en el cumplimiento de alguna obligación explícita o implícita en virtud 
del Contrato. 

 
 47.4 Solución en Caso de que el Contratista Deje de Ejecutar algún Trabajo  
 

Si el Contratista dejara de ejecutar algún trabajo pendiente en la Obra, el Contratante tendrá derecho a emplear o 
a pagar a otras personas para que lo ejecuten, podrá recuperar del Contratista todos los gastos consiguientes o 
derivados de éste o los podrá deducir de cualesquiera sumas adeudadas o que pudiera adeudar al Contratista. 

 
 
 47.5 Certificado de Terminación Definitiva 
 

Al quedar totalmente terminados los trabajos pendientes de la Obra a satisfacción del Ingeniero, dentro del plazo 
de veintiocho (28) días a contar de la expiración del Período de Responsabilidad por Defectos, el Ingeniero 
expedirá un Certificado de Terminación Definitiva al Contratista. El Contrato se dará por terminado al expedirse 
el certificado, a condición de que se mantengan en vigor las disposiciones del Contrato que no se hayan cumplido 
aún y la disposición sobre solución de controversias durante el tiempo que sea necesario para dirimir cualesquiera 
asuntos o cuestiones pendientes entre las Partes. 

 
48. MODIFICACIONES, INCORPORACIONES Y OMISIONES 

 
 1 Modificaciones 

El Ingeniero podrá, dentro de sus facultades, introducir cualesquiera modificaciones en la forma, el tipo 
o la calidad de la Obra o de cualquier parte de la misma que considere necesarias y a esos efectos o si 
por cualesquiera otras razones, a su juicio, lo estimara conveniente, tendrá facultades para ordenar al 
Contratista que realice y el Contratista realizará, lo siguiente: 

 
 (a) aumentar o disminuir la cantidad de cualquier trabajo previsto en el Contrato; 
 (b) omitir cualquiera de dichos trabajos; 
 (c) cambiar la naturaleza o la calidad o el tipo de dicho trabajo; 
 (d) cambiar los niveles, las líneas, las posiciones y las dimensiones de cualquier parte de la Obra; 
 (e) ejecutar otros trabajos de cualquier tipo necesarios para terminar totalmente la Obra y ninguna de esas 

modificaciones invalidará o dejará sin efecto en modo alguno al Contrato. 
 
 2 Modificaciones que aumenten el costo del Contrato o modifiquen la Obra. 
 

No obstante, el Ingeniero obtendrá la aprobación por escrito del Contratante antes de impartir alguna 
orden sobre cualquier modificación de la que se pudiera derivar un aumento del precio del Contrato o 
una modificación esencial sobre la cantidad, calidad o carácter de la Obra. 

 
 
 
 3 Las órdenes de modificación se impartirán por escrito 
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El Contratista no procederá a ejecutar ninguna modificación sin una orden por escrito del Ingeniero. Las 
modificaciones requieren la aprobación por escrito del Contratante de conformidad con el párrafo 2 de 
la presente Cláusula y serán realizadas por el Contratista mediante orden por escrito del Ingeniero 
acompañada de una copia de dicha aprobación. Hecha esta salvedad y con sujeción a las disposiciones 
del Contrato, no se requerirá orden por escrito para ningún aumento o disminución de la cantidad de 
cualquier trabajo cuando dicho aumento o disminución no sea el resultado de una orden impartida con 
arreglo a la presente Cláusula sino que sea el resultado de cantidades que excedan las señaladas en la 
Lista de Cantidades o sean inferiores a las mismas. 

 
 4 Valoración de las Modificaciones 
 

El Ingeniero hará un cálculo para el Contratante de la suma que hay que añadir o deducir del precio del 
Contrato respecto de cualquier modificación, incorporación u omisión. En el caso de cualquier 
modificación, incorporación u omisión que resulte en un aumento del precio del Contrato, el Ingeniero 
comunicará esa cifra estimada al Contratante, así como su solicitud de aprobación por escrito del 
Contratante para dicha modificación, incorporación u omisión. La valoración de cualquier modificación, 
incorporación u omisión se calculará sobre la base de los precios unitarios que figuran en la Lista de 
Cantidades. 

 
49. MAQUINARIA, OBRAS TEMPORALES Y MATERIALES 
 

1 Maquinaria, etc., de Uso Exclusivo de la Obra 
 

Toda maquinaria, Obras Temporales y materiales suministrados por el Contratista al ser llevado al Sitio 
de la Obra se considerará que se destina exclusivamente a la construcción y terminación de la Obra, por 
lo que el Contratista no deberá removerlos en parte o en su totalidad (salvo para los fines de trasladarlos 
de una parte a otra del Sitio de la Obra) sin el consentimiento por escrito del Ingeniero que no deberá 
denegarse sin motivo. 

 
 2 Remoción de la Maquinaria, etc. 
 

Al quedar terminada la Obra, el Contratista removerá del Sitio de la Obra toda la maquinaria y las Obras 
Temporales que hayan quedado, así como cualquier material que no haya sido utilizado, suministrado 
por el Contratista. 

 
 
 3 El Contratante no será Responsable por Daños y Perjuicios a la Maquinaria. 
 

En ningún momento el Contratante será responsable por la pérdida o por daños a la maquinaria, las Obras 
Temporales o los materiales, a menos que dicha pérdida o daño se derive de un acto o descuido del 
Contratante, sus empleados o agentes. 

 
 4 Propiedades de los Materiales y el Trabajo Pagados 
 

Todos los materiales y trabajos cuyo pago haya efectuado el Contratante al Contratista serán en adelante 
propiedad exclusiva del Contratante, no obstante, esta disposición no se interpretará en el sentido de que 
exime al Contratista de la responsabilidad exclusiva por todo material o trabajo cuyo pago se haya 
efectuado o de restaurar cualquier trabajo dañado ni de que el Contratante renuncie al derecho a exigir el 
cumplimiento de todas las condiciones del Contrato. 

 5 Equipo y suministros aportados por el Contratante 
 

El Contratante retendrá la propiedad de todo equipo o suministro que pueda aportar y dicho equipo o 
suministro será devuelto al Contratante al concluir el Contrato o cuando el Contratista ya no los necesite 
más. Al ser devuelto al Contratante, el equipo deberá encontrarse en las mismas condiciones en las que 
se encontraba cuando fue entregado al Contratista, con sujeción al desgaste normal. 

 
50. NO SUPOSICIÓN DE APROBACIÓN DE MATERIALES, ETC.  
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No deberá considerarse que la aplicación de la Cláusula 49 del presente documento equivalga a aprobación alguna 
por el Ingeniero de los materiales u otros artículos a que se hace referencia en ella ni impedirá que el Ingeniero 
rechace cualquiera de esos materiales en cualquier momento. 

 
51. MEDICIÓN DE LA OBRA 
 

El Ingeniero, cuando requiera la medición de alguna parte o algunas de las partes de la Obra, notificará al 
Contratista o al agente o representante autorizado de éste, quien se apersonará o enviará a un agente calificado 
que preste asistencia al Ingeniero en la medición y proporcionará todos los detalles que cualquiera de ellos 
necesite. En caso de que el Contratista no acudiera u olvidara enviar a dicho agente o dejara de hacerlo, se 
considerará que la medición efectuada por el Ingeniero o aprobada por éste es la medida correcta del trabajo. La 
finalidad de la medición es cerciorarse de la cantidad de trabajo ejecutado por el Contratista y, por consiguiente, 
determinar el valor de los pagos mensuales.   

 
52. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
 
1. La Obra no se considerará totalmente terminada hasta que el Ingeniero no haya firmado y entregado al Contratante 

un Certificado de Terminación Definitiva en que se indique que la Obra ha quedado terminada y que el Contratista 
ha cumplido con todas las obligaciones contraídas en virtud de la Cláusula 47 a su satisfacción. 

 
2. El Contratante no será responsable ante el Contratista por ningún asunto o cuestión que se derive del Contrato o se 

relacione con éste o con la ejecución de la Obra, a menos que el Contratista haya presentado reclamación por escrito 
al respecto antes de que se expida el Certificado de Terminación Definitiva y de conformidad con el Contrato. 

 
3. Obligaciones incumplidas 
 

No obstante, la expedición del Certificado de Terminación Definitiva, el Contratista seguirá siendo responsable de 
cumplir cualesquiera obligaciones contraídas en virtud de las disposiciones del Contrato, antes de la expedición del 
Certificado de Terminación Definitiva, que quedaran pendientes en el momento de expedirse el certificado. A los 
efectos de determinar la naturaleza y el alcance de cualquier obligación de dicha índole, se considerará que continúa 
vigente el Contrato entre las Partes. 

 
4. Responsabilidad del Contratista 
 

No obstante cualquier otra disposición que figure en los documentos del Contrato, el Contratista asumirá la plena 
responsabilidad, así como cualesquiera o todos los riesgos por pérdida o daños y perjuicios o defectos de la Obra o 
parte de ella, durante un período de diez años a contar de la fecha de expedición del Certificado de Terminación 
Definitiva, siempre y cuando esos riesgos, daños y perjuicios o defectos se deriven de actos, fallas o negligencia 
imputables al Contratista o a sus agentes, empleados o trabajadores. 

 
53. ATRIBUCIONES 
 

1. En cualquiera de los casos siguientes, el Contratante tendrá derecho de acceso al Sitio de la Obra y a expulsar 
al Contratista de éste sin que por ello quede anulado el Contrato o quede liberado el Contratista de 
cualesquiera de sus obligaciones o responsabilidades contraídas en virtud del Contrato o se vean afectados 
los derechos y atribuciones conferidos al Contratante y al Ingeniero en el Contrato: 

 
(a) Si el Contratista es declarado o se declara en quiebra o si el Contratista es una empresa o miembro de 

una empresa que ha quedado disuelta por acción judicial; 
 
 (b) Si el Contratista acuerda con sus acreedores o acepta ejecutar el Contrato bajo un comité de inspección 

de sus acreedores; 
 
 (c) Si el Contratista se retira de la Obra o cede el Contrato a otros, en su totalidad o en parte, sin previa 

aprobación por escrito del Contratante; 
 
 (d) Si el Contratista no comienza la Obra o la misma no muestra progresos suficientes al extremo de que el 

Ingeniero considere que no podrá cumplir la fecha fijada para la terminación de la Obra; 
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 (e) Si el Contratista suspende la Obra sin causa justificable durante quince (15) días después de recibir del 

Ingeniero la orden de proceder por escrito; 
 
 (f) Si el Contratista no cumple alguna de las condiciones del Contrato o deja de cumplir sus obligaciones y 

no corrige la causa del incumplimiento en un plazo de quince (15) días después de habérsele notificado 
por escrito que así lo haga; 

 
 (g) Si el Contratista no ejecuta la obra de conformidad con las normas de ejecución especificadas en el 

Contrato; 
 
 (h) Si el Contratista otorga o promete otorgar un regalo o préstamo o recompensa a cualquier empleado del 

Contratante o del Ingeniero. 
 

En dichos casos el Contratante podrá terminar la Obra él mismo o emplear a cualquier otro contratista 
para terminar la Obra y el Contratante o ese otro contratista podrán utilizar para terminarla cuanta 
maquinaria, obra provisional y material que se haya considerado reservado exclusivamente para la 
construcción y terminación de la Obra en virtud de las disposiciones del Contrato, que se considere que 
sea apropiado, además, el Contratante podrá en cualquier momento vender la maquinaria, las Obras 
Temporales y los materiales no utilizados y aplicar los ingresos de dicha venta a la compensación de 
cualesquiera sumas adeudadas o que pudiera adeudarle el Contratista en virtud del Contrato. 

 
2. Evaluación después de la re-posesión 

 
Tan pronto sea viable después del acceso y expulsión por el Contratante, el Ingeniero notificará al 
Contratista para que se encuentre presente en la evaluación que habrá que realizar en la Obra. En caso de 
que por cualquier razón el Contratista no estuviera presente en la evaluación, el Ingeniero realizará la 
evaluación sin la presencia del Contratista y expedirá un certificado en que se indicará la suma, si la hubiere, 
adeudada al Contratista por la labor realizada de conformidad con el Contrato hasta la fecha de acceso y 
expulsión por el Contratante que haya acumulado el Contratista en relación con la Obra que ha ejecutado en 
ese caso de conformidad con el Contrato. El Ingeniero anotará el valor de los materiales no utilizados o 
parcialmente utilizados y el valor del equipo de construcción y de cualquier parte de las Obras Temporales. 

 
3. Pago después de la re-posesión 

 
Si el Contratante se apersonara y expulsara al Contratista de acuerdo a la presente Cláusula, no estará en la 
obligación de pagar ninguna suma a cuenta del Contrato hasta la expiración del Período de Responsabilidad 
por Defectos y posteriormente, hasta que se hayan comprobado los costos de terminación definitiva y 
reparación de cualesquiera defectos de la Obra, los daños y perjuicios por la demora en terminar (si hubiere) 
y cualesquiera otros gastos incurridos por el Contratante y cuya cuantía haya certificado el Ingeniero. El 
Contratista tendrá derecho entonces a percibir exclusivamente la suma o sumas (si hubiere) que el Ingeniero 
certifique como adeudadas en el momento de terminar debidamente la obra, después de deducida la suma 
anterior. Pero si esa suma excediera el monto que debería habérsele pagado al Contratista de haber terminado 
debidamente la Obra, el Contratista deberá pagar al Contratante la diferencia cuando se le solicite. En dicho 
caso el Contratante podrá recuperar la suma de cualquier cantidad adeudada por el Contratante al Contratista 
sin necesidad de recurrir a procedimientos judiciales. 
 
 

 
54. REPARACIONES URGENTES 
 

Si debido a accidente o falla u otra eventualidad que ocurriera en la Obra o parte de ella o en relación a la misma, 
ya sea durante la ejecución de la Obra o en el Período de Responsabilidad por Defectos, hubiera que realizar algún 
trabajo de rectificación o reparación urgente y necesario a juicio del Ingeniero por razones de seguridad y el 
Contratista no pudiera o no estuviera dispuesto de inmediato a realizar dicho trabajo o dicha reparación, el 
Contratante podrá realizar los trabajos o la reparación que el Ingeniero considere necesarios y necesaria con sus 
trabajadores u otros trabajadores.  Si los trabajos o reparaciones realizados/as por el Contratante son obras que, a 
juicio del Ingeniero el Contratista tenía la responsabilidad de realizar por su propia cuenta en virtud del Contrato, 
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todos los gastos y cargos debidamente incurridos por el Contratante al realizarlos serán pagaderos por el 
Contratista al Contratante previa solicitud o podrá deducirlos el Contratante de cualquier suma adeudada o que 
pudiera adeudarse al Contratista, a condición de que el Ingeniero notifique por escrito al Contratista tan pronto 
como sea viable después de que ocurra una situación de urgencia de dicha índole. 
 

55. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS COSTOS 
 

A menos que en el Contrato se disponga de otro modo, no se harán ajustes del precio del Contrato respecto de las 
fluctuaciones del mercado, los precios de la mano de obra, los materiales, maquinaria o el equipo ni debido a la 
fluctuación de las tasas de interés o a la devaluación o a cualquier otro asunto que afecte a la Obra. 

56. TRIBUTACIÓN 
 

El Contratista tendrá la responsabilidad de pagar todos los cargos e impuestos en relación con los ingresos, 
incluido el impuesto sobre el valor agregado, de conformidad con lo establecido en las leyes y reglamentos 
vigentes y en todas las enmiendas realizadas en los mismos, en relación con los impuestos sobre utilidades y con 
sujeción a dichos impuestos. El Contratista tiene la responsabilidad de practicar todas las averiguaciones 
necesarias a este respecto y se considerará que ha quedado satisfecho respecto de la aplicación de todas las leyes 
fiscales pertinentes. 

 
57. USO DE EXPLOSIVOS 
 

El Contratista no utilizará explosivo alguno sin obtener un permiso por escrito del Ingeniero quien exigirá al 
Contratista que cumpla cabalmente con el reglamento vigente en relación con la utilización de explosivos. No 
obstante, el Contratista, antes de presentar la solicitud para obtener dichos explosivos, deberá preparar 
debidamente el lugar de almacenamiento. La aprobación o denegación por el Ingeniero del permiso para utilizar 
explosivos no será justificación para que el Contratista presente reclamación. 

 
58. MAQUINARIA 
 

El Contratista será responsable de coordinar la fabricación, entrega, instalación y puesta en servicio de la 
maquinaria y el equipo que forme parte de la Obra. Colocará todos los pedidos necesarios tan pronto sea posible 
después de la firma del Contrato. Dichos pedidos y su aceptación se presentarán al Ingeniero cuando éste así lo 
solicite. El Contratista tendrá asimismo la responsabilidad de velar por que todos los subcontratistas cumplan con 
dichos programas como se ha convenido y sea necesario para terminar la Obra en el período de terminación 
previsto. En caso de demora en cualquier trabajo subcontratado, el Contratista adoptará las medidas necesarias 
para acelerar su terminación. Ello no irá en detrimento del derecho del Contratante a valerse de los recursos de 
que dispone en caso de demoras según se dispone en el Contrato. 

 
59. OBRAS TEMPORALES Y REINSTALACIÓN 
 

El Contratista proporcionará todos los caminos o senderos provisionales necesarios para el traslado de la 
maquinaria y los materiales, les dará mantenimiento y los despejará al terminar la Obra y dejará reparado todo 
daño o alteración en cualquier obra. El Contratista presentará los planos y todos los pormenores de las Obras 
Temporales al Ingeniero antes de comenzarlas. El Ingeniero podrá pedir que se hagan modificaciones si considera 
que son insuficientes y el Contratista procederá a hacer las modificaciones sin que ello le libere de sus 
responsabilidades. El Contratista proporcionará cobertizos impermeables para almacenar el material que se 
necesite en la Obra para su uso propio o del Contratante, les dará mantenimiento y los despejará al quedar 
terminada la Obra. El Contratista desviará, por su cuenta y con sujeción a la aprobación del Ingeniero, todas las 
instalaciones de servicios públicos que encuentre durante la marcha de los trabajos, con excepción de aquellas 
que en los planos se indique especialmente que quedan incluidas en el Contrato. En caso de que no se requiera 
desviación de los servicios en relación con la Obra, el Contratista los levantará, les dará mantenimiento y los 
conservará en estado de funcionamiento en los lugares donde se encuentren. El Contratista reparará por su propia 
cuenta todo daño a los cables o alambres telefónicos, telegráficos o eléctricos, alcantarillas, tuberías de agua u 
otras tuberías y servicios de otra índole, salvo que la autoridad pública o el empresario privado que tenga la 
propiedad o la responsabilidad de los mismos decida repararlos por su cuenta. Los gastos incurridos a dichos 
efectos serán pagados por el Contratista a la autoridad pública o al empresario privado previa solicitud. 

 
60. FOTOGRAFÍAS Y PUBLICIDAD 
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El Contratista no publicará fotografía alguna de la Obra ni permitirá que la Obra se utilice de ninguna manera en 
publicidad sin la aprobación previa por escrito del Contratante. 

 
61. PREVENCIÓN DE CORRUPCIÓN 
 

El Contratante podrá cancelar el Contrato y recuperar del Contratista el monto de cualquier pérdida resultante de 
la cancelación, si el Contratista ofreciera o entregara a alguna persona un obsequio o gratificación de cualquier 
índole como incentivo o recompensa por obtener o ejecutar o tratar de obtener o ejecutar el Contrato o cualquier 
otro Contrato con el Contratante o por mostrar o tratar de mostrar preferencia o disgusto por alguna persona en 
relación con el Contrato o con cualquier otro Contrato con el Contratante, ya sea que personas empleadas por él 
o que actúen en su nombre realicen dichos actos, con conocimiento del Contratista o no, en relación con dicho 
Contrato o con cualquier otro Contrato firmado con el Contratante. 

 
62. FECHAS COINCIDENTES CON DÍAS FERIADOS 
 

Si de acuerdo al Contrato hubiera que realizar alguna actividad o expirara algún plazo en determinada fecha que 
coincidiera con un día de descanso o un día feriado oficial, a los efectos del Contrato la actividad se realizará o el 
plazo expirará el día laborable siguiente al de la fecha. 

 
63. NOTIFICACIONES 
 

1. A menos que se especifique explícitamente de otro modo, toda notificación, consentimiento, aprobación, 
certificado o determinación de cualquier persona que esté previsto en los Documentos del Contrato se 
realizará por escrito.  Ninguna notificación, consentimiento, aprobación, certificado o determinación de 
dicha índole que imparta o realice el Contratante, el Contratista o el Ingeniero deberá retenerse o 
demorarse más de lo necesario. 

 
2. Toda notificación, certificado o instrucción que el Contratante o el Ingeniero proporcione al Contratista 

según las condiciones del Contrato se enviará por correo, cablegrama, télex o facsímile a la oficina 
principal del Contratista especificada en el Contrato o a cualquier otra dirección que el Contratista 
indique por escrito a dichos efectos o se remitirá a dicha dirección contra la firma autorizada que 
certifique el acuse de recibo. 

 
3. Toda notificación que se haga al Contratante en virtud del Contrato se enviará por correos, cablegrama, 

télex o facsímile a la dirección del Contratante especificada en el Contrato o se remitirá a dicha dirección 
contra la firma autorizada que certifique el acuse de recibo. 

 
4. Toda notificación que se haga al Ingeniero en virtud del Contrato se enviará por correo, cablegrama, 

télex o facsímile a la dirección del Ingeniero especificada en el Contrato o se remitirá a dicha dirección 
contra la firma autorizada que certifique el acuse de recibo. 

 
64. IDIOMA, PESAS Y MEDIDAS 
 

Salvo que en el Contrato se especifique de otra manera, el Contratista utilizará el idioma español en todas las 
comunicaciones escritas al Contratante o al Ingeniero respecto de los servicios que ha de prestar y con todos los 
documentos que obtenga o prepare el Contratista en relación con la Obra. En todos los casos se utilizará el sistema 
métrico de pesas y medidas. 

 
65. REGISTROS, CUENTAS, INFORMACIÓN Y AUDITORÍA 
 

El Contratista mantendrá registros exactos y sistemáticos de los trabajos que ejecute en relación con el presente 
Contrato. 
El Contratista suministrará, compilará o pondrá a disposición del PNUD en todo momento cualquier registro o 
información, oral o escrita, que el PNUD considere conveniente solicitar en relación con la Obra o la ejecución 
de la Obra por el Contratista; 
El Contratista permitirá que el PNUD o sus agentes autorizados inspeccionen y auditen dichos registros o dicha 
información previo aviso con suficiente antelación. 
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66. FUERZA MAYOR 

De la forma en que se utiliza en el presente documento, fuerza mayor significa desastres naturales, guerra (sea 
declarada o no), invasión, revolución, insurrección u otros actos o acontecimientos de índole o valor análogo. 
En caso de que ocurriera alguna de las causas que constituyen fuerza mayor y tan pronto como sea posible después, 
el Contratista notificará por escrito con detalles completos al PNUD y al Ingeniero sobre dicha fuerza mayor; si 
por dicha razón el Contratista se ve total o parcialmente imposibilitado de cumplir los deberes y atender las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato. A reserva de que el PNUD acepte la existencia de esa 
fuerza mayor, aceptación que no deberá denegarse sin motivo, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

 
 (a) Los obligaciones y responsabilidades contraídas por el Contratista en virtud del presente Contrato 

quedarán suspendidas en la medida en que se vea imposibilitado de cumplirlas y durante el tiempo en 
que dicha imposibilidad continúe. Durante dicha suspensión y en relación con los trabajos suspendidos, 
el PNUD reembolsará al Contratista los gastos fundamentados de mantenimiento del equipo del 
Contratista y los viáticos del personal permanente del Contratista que haya quedado ocioso por dicha 
suspensión; 

 
 (b) Dentro de un plazo de quince (15) días después de haber notificado al PNUD la aparición de dicha fuerza 

mayor, el Contratista presentará al PNUD un estado de los gastos estimados mencionados en el sub-
párrafo (a) durante el período de suspensión, seguido de un estado completo de los gastos reales en un 
plazo de treinta (30) días después de que haya terminado la suspensión; 

 
 (c) La vigencia del presente Contrato se prorrogará durante un período igual al de duración de la suspensión, 

teniendo en cuenta, no obstante, cualesquiera condiciones especiales que pudieran determinar que el 
período adicional para la terminación de la Obra fuese distinto del período de suspensión; 

 
 (d) Si por razones de fuerza mayor el Contratista quedara permanentemente imposibilitado, total o 

parcialmente, para cumplir los deberes y atender las obligaciones contraídos en virtud del presente 
Contrato, el PNUD tendrá derecho a rescindir el Contrato en las modalidades y condiciones previstas en 
el Cláusula 68 de las presentes Condiciones Generales, con la excepción de que el período de notificación 
será de siete (7) días y no catorce (14) días; y 

 
 (e) A los efectos de lo dispuesto en el sub-párrafo precedente, el PNUD podrá considerar que el Contratista 

ha quedado permanentemente imposibilitado de ejecutar su labor en caso de que el período de suspensión 
se prolongue por más de noventa (90) días. 

67. SUSPENSIÓN POR EL PNUD 
 

Mediante notificación por escrito al Contratista, el PNUD podrá suspender durante un período especificado, en su 
totalidad o en parte, los pagos al Contratista y/o la obligación del Contratista de continuar con la ejecución de la 
Obra en virtud del presente Contrato, a exclusiva discreción del PNUD: 

 
 (a) surgiera alguna condición que interfiriera o amenazara con interferir la ejecución satisfactoria de la Obra 

o la consecución de la finalidad para la que está prevista; o 
 
 (b) el Contratista no ha cumplido, en su totalidad o en parte, cualquiera de los términos y condiciones del 

presente Contrato. 
Tras la suspensión prevista en el sub-párrafo (a) anteriormente indicado, el Contratista tendrá derecho a 
que el PNUD le reembolse los gastos en que haya incurrido debidamente de conformidad con el presente 
Contrato antes del comienzo del período de suspensión. 
El PNUD podrá prorrogar la vigencia del presente Contrato por un período igual a cualquier período de 
suspensión, teniendo en cuenta cualesquiera condiciones especiales que pudieran haber causado el 
tiempo adicional para la terminación de la Obra, que fuera distinto del período de suspensión. 

 
68. RESCISIÓN POR EL PNUD 
 

El PNUD podrá, independientemente de cualquier suspensión estipulada en la Cláusula 67, rescindir el presente 
Contrato por causa o conveniencia que sea del interés del PNUD previa notificación por escrito al Contratista con 
no menos de catorce (14) días de antelación. 
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Tan pronto reciba la notificación de rescisión del presente Contrato: 

 
 (a) El Contratista adoptará las medidas inmediatas para dar por terminados sus servicios en virtud del 

Contrato de manera pronta y ordenada y para reducir las pérdidas y mantener al mínimo otros gastos en 
los que habrá de incurrir; y 

 
(b) El Contratista tendrá derecho (a menos que la rescisión obedezca a un incumplimiento del presente 

Contrato por parte del Contratista) a que se le pague la parte de la Obra que haya completado a 
satisfacción, así como los materiales y el equipo debidamente entregados en el Sitio de la Obra a la fecha 
de rescisión para que se incorporaran a la Obra, más los gastos documentados que se derivaren de los 
compromisos contraídos antes de la fecha de rescisión, así como cualesquiera gastos directos 
convenientemente justificados, incurridos por el Contratista como resultado de la rescisión; pero no 
tendrá derecho a recibir otros pagos u otra compensación por daños y perjuicios de ninguna otra índole. 

 
69. RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA 
 

En caso de cualquier presunto incumplimiento del Contrato por el PNUD o de cualquier otra situación que el 
Contratista razonablemente considere que le da derecho a dar por terminados sus servicios en virtud del Contrato, 
el Contratista notificará inmediatamente por escrito al PNUD sobre los pormenores de la naturaleza y las 
circunstancias del incumplimiento o de cualquier otra situación. Una vez que el PNUD reciba información por 
escrito de la existencia de dicho incumplimiento y se vea imposibilitado de rectificarla o en caso de que el PNUD 
no haya respondido a dicha notificación dentro de un plazo de veinte (20) días a contar de la fecha de recepción, 
el Contratista tendrá derecho a rescindir el presente Contrato y otorgará 30 días en una notificación por escrito a 
dicho respecto. En caso de desacuerdo entre las Partes en relación con la existencia del incumplimiento o cualquier 
otra situación a la cual se ha hecho referencia anteriormente, la cuestión se resolverá de conformidad con la 
Cláusula 71 de las presentes Condiciones Generales. 

 
Al quedar rescindido el Contrato, de conformidad con lo dispuesto en la presente Cláusula, se aplicarán las 
disposiciones del sub-párrafo (b) de la Cláusula 68. 

 
70. DERECHOS Y ACCIONES DEL PNUD 
 

Nada en el presente Contrato o relacionado con el mismo se considerará que perjudique o constituye una excepción 
de cualesquiera otros derechos o acciones del PNUD. 

 
EL PNUD no tendrá responsabilidad por ninguna de las consecuencias que se derivaren de cualquier acto u 
omisión por parte del Gobierno, ni por cualquier reclamación basada en dicho acto u omisión. 

 
71. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 

En caso de cualquier reclamo, controversia o disputa que pudiera surgir en la ejecución o en relación con el 
presente Contrato, o en caso de que ocurriera incumplimiento alguno del presente Contrato, aplicarán los 
siguientes procedimientos para la resolución de dichos reclamos, controversias o disputas: 

 
 1 Notificación 
 

La parte agraviada notificará inmediatamente por escrito a la otra parte sobre la naturaleza del presunto 
reclamo, controversia o disputa, a más tardar siete (7) días después de tener conocimiento de su 
existencia. 

 
 2 Consulta 
 

Al recibir la notificación prevista en el sub-párrafo anterior, los representantes de las Partes iniciarán 
consultas con miras a alcanzar una solución amigable de la resolución del reclamo, controversia o 
disputa, sin que ello cause interrupción de la Obra. 
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 3 Conciliación 
 

En caso de que los representantes de las Partes no puedan lograr dicha solución amistosa, cualquiera de 
las partes podrá solicitar que el asunto se someta a conciliación de acuerdo con las Reglas de Conciliación 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en su versión 
vigente al momento de efectuar dicha conciliación. 

 
 4 Arbitraje 
 

Cualquier reclamo, controversia o disputa que no se solucione como se dispone en las Cláusulas 71.1 al 
71-3 precedentes, se remitirá a arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) vigente en dicho momento. 
Las Partes acatarán el laudo arbitral emitido en relación con dicho arbitraje como fallo definitivo sobre 
dicha controversia o dicho reclamo. 

 
 
72. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
 

Nada en el presente Contrato o relacionado con el mismo, habrá de interpretarse como renuncia a los privilegios 
e inmunidades de las Naciones Unidas, de las que el PNUD forma parte integrante. 
 

73.          SEGURIDAD 
 
El Contratista deberá: 
 (a) poner en marcha un plan de seguridad adecuado y mantener el plan de seguridad, teniendo en cuenta la 
situación de seguridad del país en donde los servicios se ofrecen; 
 (b) asumir todos los riesgos y responsabilidades relacionadas con la seguridad del Contratista, y aplicación 
completa del plan de seguridad. 
 El PNUD se reserva el derecho a verificar si dicho plan se ha implementado, y sugerir modificaciones al plan 
cuando sea necesario. El no mantenimiento e implementación de un plan de seguridad adecuado como se 
encuentra establecido a continuación, se considerará un incumplimiento del presente contrato. No obstante lo 
anterior, el Contratista será el único responsable de la seguridad de su personal y de la propiedad del PNUD bajo 
su custodia como se establece en el párrafo 4.1 anterior. 

 
74.          AUDITORÍA E  INVESTIGACIONES 

 
 Cada factura pagada por el PNUD será objeto de una auditoría post-pago por los auditores, ya sean internos o 
externos del PNUD o los agentes autorizados del PNUD en cualquier momento durante la vigencia del Contrato 
y por un período de tres (3) años después de la expiración  del Contrato o de la terminación anticipada del Contrato. 
El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Contratista de las cantidades que figuran en las auditorías 
que se han pagado por PNUD y no se encuentren en conformidad con los términos y condiciones del Contrato. Si 
la auditoría determina que cualquier monto de los fondos pagados por el PNUD no se han utilizado de acuerdo 
con las cláusulas del contrato, la empresa deberá reembolsar esos fondos inmediatamente. Si la empresa no 
reembolsara dichos fondos, el PNUD se reserva el derecho de obtener  la recuperación de los fondos y / o tomar 
cualquier otra acción que estime necesaria. 
 
 El Contratista reconoce y acuerda que, en cualquier momento, el PNUD podrá llevar a cabo investigaciones 
relacionadas con cualquier aspecto del contrato, las obligaciones realizadas en virtud del Contrato, y las 
operaciones del Contratista general. El derecho del PNUD para llevar a cabo una investigación y la obligación del 
Contratista de cumplir con dicha investigación no se extinguirán por la expiración del Contrato o por la 
terminación anticipada del Contratoantes. El Contratista proporcionará su total y oportuna cooperación con las 
inspecciones, auditorías después del pago o investigaciones. Dicha cooperación incluirá, pero no estará limitado 
a, la obligación del Contratista de poner a disposición su personal y cualquier documentación para tales fines y 
para conceder a PNUD el acceso a las instalaciones del Contratista. El Contratista deberá exigir a sus agentes, 
incluyendo, pero no limitado a, sus abogados, contadores u otros asesores, cooperar razonablemente con las 
inspecciones, auditorías después del pago o investigaciones llevadas a cabo por el PNUD 
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75.        ANTITERRORISMO 
 
El Contratista se compromete a realizar todos los esfuerzos razonables para asegurarse de que ninguno de los 
fondos del PNUD recibidos en virtud de este Contrato sean utilizados para proporcionar apoyo a personas o 
entidades asociadas con el terrorismo y que los beneficiarios de cualquier monto otorgado por el PNUD no 
aparezcan en la lista que mantiene  el Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 (1999). 
Se puede acceder a la lista a través de http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm. Esta 
disposición debe incluirse en todos los sub-contratos o sub-acuerdos celebrados en virtud del presente Contrato. 
 
 

 

 


